
NUMERÓ 24. MÍÉRCOLES 24 DE AGOSTO DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE EA PIDVINCIA DE LtíGOA'D.
REGENCIA DEL REINO-

GOBIERNO C1V!L
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 670.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
DON FRANCISCO SERR A NO Y DOMIN

GUEZ, Regente DEL Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las Cor
tes Constituyentes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente:

lEYmiClPAl.
Titulo I.

DELOS TERMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

CAPITULO I.
De los téminos municipales y sus alleraciones.

Artículo I.® Es municipio la asociación legal 
de todas las personas que residen en un término 
municipal

Su representación legal corresponde al avunta- 
miento.

Art 2° Es término municipal el territorio á que 
se extiende la acción administrativa de un ayunta- 
miento

Son circunstancias precisas en todo término 
municipal:

I. Que no baje de 2.000 el número de sus ha
bitan tes residentes

2. Que tenga ó se le pueda señalar un territo
rio proporcionado á su población.
,p* Que pueda sufragar los gastos municipales 

Obligatorios con los recursos que las leves autori
cen.

Subsistirán, sin embargo, los actuales términos 
municipales que tengan ayuntamiento, aun cuando 
no reunan las circunstancias anteriores.

Alt 3 Los términos municipales pueden ser 
alterados:

1 . Por agregación total á uno ó varios térmi
nos colindantes.

2 .® Por segregación de parte de un término, 
bien sea para constituir por sí ó con otra ú otras 
porciones municipio independiente, ó bien para 
agiegarse á uno ó á varios de los términos colin
dantes.

Art. 4.’ Procede la supresión de un municipio 
pación á otro óá varios de los colindantes.'

1. Cuando por carencia de recursos ú otros 
motivos fundados lo acuerden los ayuntamientos v 
sados^*^^^^^^ vecinos de los municipios intere-

2/ Cuando por ensanche y desarrollo de edifi
caciones se confundan los cascos de los pueblos y 
no sea fácil determinar sus verdaderos limites.

Art. 5. Procede la segregación de parle de un 
termino para agregarse á otros existentes cuando 
lo acuerde la mayoría de los vecinos de la porción 
que haya de segregarse y pueda tener efecto sin 
perjudicar los intereses legítimos del resto del mu
nicipio ni hacerle perder las condiciones expresa
das en el art. 2." '

La segregación de parte de un término para cons
tituir uno ó varios municipios independientes por 
si o en union de otra ú otras porciones de otros 
teiminos colindantes, puede hacerse mediante 
acuerdo de la mayoría de los interesados v sin per
judicar intereses legítimos de otros pueblos, siem
pre que los nuevos términos que hayan de formar
se reunan las condiones expresada.s en el art 2 “ 

. cualquiera de los casos de agrega
ción o segregación, lo.s interesados señalarán las 

. ^bbiarcaciones de terrenos y praclicaran la 
division de bienes, aprovechamientos, usos públicos 
y creditos, sin perjuicio délos derechos de propie-

A 1públicas y privadas existentes.
Alt 7. Las Diputaciones provinciales resolve

rán los expedientes sobre creación, segregación v 
supresión de municipios y términos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuando fueren 
adoptados de conformidad con los interesados.

En caso de disidencia, la aprobación será obieto 
de una ley.

Art. 8 ° Todo término municipal forma parte 
de un partido judicial y de una provincia de la Na
ción, y no podrá pertenecer bajo ningún concepto 
a distintas.jurisdicciones de un mismo órden.

Art. 9.® Para hacer pasar un término munici
pal de uno a otro partido, se oirá á los ayuntamien
tos del pueblo y de las cabezas de partido, á la Di
putación y al gobernador y al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

La resolución del expediente corresponde al Mi
nisterio de la Gobernación, con audiencia del 
Consejo de Estado.

CAPITULO II.

De los habiíaníes de los términos municipales.

Alt. 10. Los habitantes de un término munici
pal se dividen en residentes y transeúntes. '

Lo.s residentes se subdividen en vecinos y domi
ciliados.

Art. 11 E.s vecino todo español emancipado 
que reside habitualmente en un término munici
pal y se halla inscrito-con tal carácter en el padrón 
del pueblo. - •

Es domiciliado todo español que sin estar eman
cipado, reside habilualmeiile en el término, for
mando parte de la casa ó familia de un vecino

Es tianseunte todo el que, no estando compren
dido en los párrafos anteriores, se encuentra en el 
termino accidentalmente

Alt. 12. Todo español ha de constar empadro
nado como vecino o domiciliado en algún muni
cipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios 
optara por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si 
alguno se hallare inscrito en el padrón de dos ó más 
pueblos, see. timará como válida la vecindad últi
mamente declarada, quedando desde entonces anu
ladas la.s anteriores.

Art. 13, La cualidad de vecino es declarada de

ayuntamiento

. Al t. 14 El ayuntamiento declarará de oficio ve
cino a todo español emancipado que en la época de 
lorraarse o reclilícarse el padrón lleve dos años de 
lesidencia fija en el término municipal.

También hará igual declaración respecto á los 
que en las mnmas épocas ejerzan cargos públicos 
que exijan residencia lija en el término, aun cuan
do no hayan completado los dos años.

Afl. 15 El ayuntamiento, en cualquier época 
del ano, declarara vecino á todo el que lo solicite 
sin que por ello quede exento de satisfacer las car
gas municipales que le correspondan hasta aquella 
lecha en el pueblo de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el térmi
no una residencia efectiva continuada por espacio 
de seis meses á lo menos. /

CAPITULO III.

Del empadronamiento.

Alt 16. Es Obligación de los ayuntamientos 
101 mar el padrón de todos los habitante-s existentes 
en su termino, con expresión de su calidad de ve
cinos, domiciliados ó transeúntes, nombre, edad, 
estado, profesión, residencia y demás circunstan
cias que la estadística exija y el Gobierno deter
mine.

Art. 17. Cada cinco años se hará un nuevo em
padronamiento, el cual será rectificado todos los 
anos intermedios, con las inscripciones de oflcio ó 
a instancia de parte, y las eliminaciones por inca
pacidad legal, defunción ó traslación de vecindad 
ocurridas durante el año. ’

Los vecinos que cambien de domicilio, los pa
dres o tutores de los que se incapaciten y los here
deros y testamentarios de lo.s Uñados, están obliga
dos a dar al ayuntamiento la declaración corres
pondiente para que tenga efecto la eliminación.

Art. 18. Hecho el empadronamiento quinque
nal, o su rectificación anual, el ayuntamiento for
mara dos listas en extracto: una que exprese las 
alteiacione.s ocurridas durante el año, y otra com- 
pieiisiva de lodos lo.s habitantes que resulten en el 
distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. 19. El empadronamiento y las rectificacio

nes se verificarán en el mes de Diciembre, y esta- 
lan, así como las listas, á disposición de cuantos 
quieran examinarlos en la secretaría del ayunta- 
miento los dias y horas útiles.

En los quince dias siguientes, el ayuntamiento 
recibirá las reclamaciones que cualquier residente 
en el término hiciere contra el empadronamiento ó 
sus reclificaciones, y resolverá acerca de ellas en 
lo restante del mes, consignando en el libro de ac
tas el acuerdo que lome respecto á cada interesa
do, á quien lo comunicará por escrito inmediata
mente.

Art. 20. Contra estas decisiones de los ayunta
mientos, procede el recurso de alzada para ante la 
Comisión provincial.

El recurso será entablado ante el alcalde dentro 
de los tres dias siguientes á la notificación escrita 
del acuerdo.

El alcalde remitirá sin dilación alguna el expe
diente á la Comisión provincial.

La Comisión, en término de un mes, resolverá 
ejecutivamente en vista de las razones alegadas por

SGCB2021



— 96 —

los interesados y el ayuntamiento, y comunicara a 
éste su fallo circunstanciado, despues de lo cual, y i 
hechas en la semana siguiente las rectificaciones a i 
que hubiere lugar, se declarará ultimado el padrón i 
y se publicarán las listas rectificadas. ।

Art. 21. El padrón es un instrumento solemne, । 
público y fehaciente, que sirve para todos los efec- | 
tos administrativos. . . - , j i

Art. 22. Los ayuntamientos remitirán todos los 
años á la Diputación provincial en el último mes de 
cada año económico un resúmen del numero de 
vecinos domiciliados y transeuntes, clasificado en 
la forma que para el censo de población determine 
el Gobierno.»

CAPITULO IV. ,

De los derechos y de las obligaciones de los habitantes 
en los términos municipales.

Art. 25. Toda el que recurra á la autoridad mu
nicipal tiene derecho á exigir de la misma un res
guardo, en el cual se haga constar la demanda o xa 
queja y la fecha y la hora en que hubieren sido 
producidas. , •

Art. 24. Todos los habitantes de un termino 
municipal tienen acción y derecho para reclamar 
contra los acuerdos de los ayuntamientos, asi co
mo para denunciar y perseguir criminalmente a ios 
alcaldes, regidores y vocales de la asamblea de aso
ciados en los casos, tiempo y forma que esta ley 
DrGScnbe.

Art. 23. Todos los vecinos tienen participación 
en los aprovechamientos comunales y en los dere
chos y beneficios concedidos al pueblo, asi como 
están sujetos á las cargas de todo género que para 
los seryicios municipales y provinciales se impon
gan, en la forma y proporción que esta ley deter- 
naina. . , □ • • j in

Los vecinos adquieren el pleno dominio n® 
jarte que en los aprovechamientos comunes es 
laya sido adjudicada; pero no entrarán en su dis
rute, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del ar

tículo 70, sino en cuanto acrediten estar al corrien
te en el pago de todas sus obligaciones con el pre
supuesto municipal. , • • *

Art. 26. Para cuanto se refiere a la administra
ción económica municipal y á los derechos y obli
gaciones que de ella emanan respecto a los resi
dentes, tendrán la consideración de propietarios 
por las fincas que labren, ocupen ó administren, 
los siguientes;

I.° Los administradores, apoderados o encarga
dos de los propietarios forasteros, sin perjuicio de 
los casos siguientes, ya sea que por cuenta y en 
nombre de estos se hallen al frente de algún esta
blecimiento agrícola, industrial ó mercantil, abier
to en el distrito, ó ya se limiten á la cobranza y re
caudación de rentas.

2 .“ Los colonos, arrendatarios o aparceros de 
fincas rústicas, residan ó no en él distrito los pio- 
pietarios ó administradores.

3 ." Los inquilinos de fincas urbanas, cuando 
estuyieren arrendadas á una sola persona, y su 
dueño, administrador ó encargodo no residiere en 
el distrito. - i 1 j

Art. 27. Los extranjeros gozaran de los dere
chos que les correspondan por los tratados o por la 
ley especial de extranjería.

Titulo 11.
Del gobierno v organización délos municipios.

CAPITULO I.
De los ayuntamientos y de las juntas municipales.
Art. 28. En todo término habrá un ayunta

miento y una junta municipal. j •
Art. 29. El gobierno interior de cada termino 

municipal será encornendado á un ayuntamiento, 
compuesto de concejales, divididos en tres catego
rías:

Alcalde.
Tenientes.
Regidores. , -j .
El ayuntamiento será elegido por los residentes 

en el término que tengan derecho electoral, según 
las leyes, y en la forma que las mismas determinen. 

Art 30 Corresponde á la junta municipal la 
aprobación de los presupuestos de gastos y de in
gresos, y el establecimiento y creación de arbitrios 
en el tiempo y forma que esta ley ordena.

Art 31. La junta municipal estará compuesta.
1/ ' De lodos los concejales que debe tener el 

ayuntamiento. .

mero de concejales correspondiente á cada muni
cipio y su division en categorías: el número de al
calde y tenientes determina el de los distritos en 

I que se divide cada término, y el número de resi
dentes en cada uno de estos distritos determina el 
número de barrios, de colegios electorales y de 
secciones de cada colegio, todo conforme a los si- 

, guientes artículos,
i Art. 34. El número de concejales, distritos y 
I colegios se ajustará à la siguiente escala:

2.° De una asamblea de vocales asociados en 
número igual al triplo del de'.concejales.

Esta asamblea sera designada en la forma que 
expresa el capítulo III de este título H.

Art. 32. La revision y censura de las cuentas 
municipales corresponde á la asamblea de vocales 
asociados de la junta municipal.

CAPITULO II.
De la organización de los ayuntarnientos.

Art. 33. El censo de población determina el nú-

DistritosRegidoresTenientesAlcaldes
Total de 

concejales Colegios

Hasta 500 residentes............................................................................... 1 
1

»
»

5 
6

6
7-

1
1

1
1

De 501 á . .................................................................................... JL 
i 1 6 8 2 2

801 á .......................................................................................... J 
J 2 6 9 2 3

1 001 à 2.000................................................................................. 1
4 2 1 10 2 .3

2.001 à 3.000....................................................... ■ . . . I
2 8 11 2 3

.3.001 á .  . ..................................................................................... 4 2 9 12 2 3
4.001 â 5.000. . . ....................................................... 1. 

1 2 10 13 2 3
5.001 à 6.000.............................................................  • • 1

5 10 14 3 4
6.001 à . ..............................................................................  • 1 3 11 45 3 4
1.001 à 8.000................................................................................ 5 12 16 3 4
8.001 à 9.000. ...’••••• i 5 13 17 • 3 4
9.001 à 10 000................................................................................ 1

1 4 13 18 4 B
10.001 à ........................................................................................... J 4 14 19 4 5
12.001 à 14.000. . ................................................................ 1

4 15 20 4 5
14.001 l 16 000. ......................................................................... 4 4 16 21 4 5
16.001 à 18 000................................................................................ A

B 16 22 5 6
18.001 à 20.000. . . •....................................................... •1 5 17 23 5 6
20.001 à 22 . ..................................................................................... 1 5 18 24 5 6
22 001 à *24.000....................................................................... ] 5 19 2.5 5 6
24.001 à 26 000....................................................................... J 6 19 26 6 1
26.001 8 28.000......................................................................  . 6 20 27 6 1
28.001 à 30 000....................................................................... 6 21 28 6 7
50.001 à 32.000....................................................................... 1 6 22 29 6 7
32.001 à 31 . ........................................................................... j 7 22 30 1 8
54 001 à 36.000....................................................................... 1 1 25 31 1 8
36.001 â 58.000....................................................................... 1 1 24 32 1 8
38.001 à 40.000....................................................................... î 8 24 36 8 9
40.001 à 45.000....................................................................... 8 25 54 8 9
45.001 à 50.000....................................................................... 1 8 26 33 8 9
50.001 .â 55.000........................................................................ 8 27 36 8 9
55.001 à 60.000................................................................................ 8 28 37 8 9
60 001 à 65 . ........................................................................... 1 9 28 38 9 10
63 001 à . ....................................................................... • • ■ 4 9 29 39 9 10
10 001 à 15.000................................................................................ 1 9 30 40 9 10
75.001 à 80 000. ......................................................................... 1 9 31 41 9 10
80.001 à . .......................................................................................... 1 9 32 42 9 10
85 001 à . .......................................................................  • * 1 10 32 43 10 H
90.001 à 95.000...................................................................... ‘ " 1 10 35 44 . ÎO 1Í
93.001 à 100.000..................................................... .........

3.’ Si no hubiere reclamación alguna, el acuer
do será ejecutivo, finalizádó el plazo antedicho; si 
las hubiere, el ayuntamiento las examinará y re
mitirá informadas, juntamente con la copia certifi
cada del acuerdo de division á la comisión provin
cial dentro de los quince dias siguientes à la espi
ración del plazo .

4? La comisión provincial, examinados los 
antecedentes y reclamaciones, resolyerá lo que 
proceda, en cuanto á los puntos á que estas se con
traigan, y comunicará su acuerdo dentro de un 
mes desde que le fuere remitido el expediente.

Art 38. Hecha la division de un término mu
nicipal conforme á las prescripciones de esta ley, 
no podrá alterarse liasti pasados dos años, por lo 
menos, y solo en el caso de que por el trascurso 
del tiempo no corresponda á las condiciones y cir
cunstancias anleriorinenie expresadas, y nunca en 
los tres meses que precedan á cualesquiera elec
ciones ordinarias. ...

El expediente de variación dará principio por 
iniciativa del ayuntamiento, y seguirá los mismos 
trámites expresados en el artículo anterior.

Art. 39. Pueden ser concejales los vecinos del 
pueblo que, estando en el pleno goce de sus dere
chos civiles, lleven cuatro qños por lo menos de 
residencia fija en el término municipal.

No necesitan este tiempo los naturales del pue
blo que, despues de una ausencia más ó, menos 
prolongada, hayan vuelto á obtener la declaración 
de vecindad, si están en el pleno goce desús dere
chos civiles.

En ningún caso pueden ser concejales:
1 Los Senadores, diputados provinciales o a 

Cortos
2 .” Los jueces de paz, notarios y otras personas 

que desempeñen cargos públicos declarados in
compatibles con el de concejal por leyes especiales.

3 .'* Los que desempeñen funciones públicas re
tribuidas, aun cuando hayan renunciado el sueldo.

4 .° Los que fdirecta ó indirectamente tengan 
parte en servicios, contratas ó suministros dentro 
del término municipal, por cuenta de su ayunta
miento, de la provincia ó del Estado

5 .° Los deudores como segundos contribuyen
tes á los fondos municipales, provinciales ó gene
rales, contra quienes se haya expedido apremio.

6 .° Los que tengan contienda administrativa o

De 100.000 residentes en adelante no se hará < 
más variación que la de aumentar un regidor por ¡ 
cada 20.000, hasta que el ayuntamiento llegue a » 
50 concejales, de cuyo número no pasara.

Los distritos en que se diyida cada termino serán 
próximamente iguales en número de habitantes.

Art. 35. Cada distrito se dividirá en barrios 
cuando contenga más de 4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán próximamente 
iguales en población, y cada barrio quedara com
prendido en un solo distrito.

Todo arrabal separado del casco déla población, 
así como cualquiera otra parte del termino 
cipal apartado del mismo casco, ha de constituir 
barrio, sea la que fuere su población.

En cada barrio habrá un alcalde del mismo, ele
gido por el ayuntamiento de entre los vecinos que 
tengan su residencia fija en la demarcación.

En los pueblos á que se refiere el capitulo II del 
título III de esta ley, desempeñara las funciones de 
alcalde de barrio el presidente de la junta que debe 
elegirse en conformidad a los artículos 87, BU y bu, 
y no podrán ser remoyidos sino por Jas nansas que 
L expresan en este ley para los alcaldes y

Art. 36. Los términos municipales se diyiairan 
en tantos colegios electorales como el ayuntamien
to crea conveniente, con tal que no sean menos 
que el número de alcaldes y tenientes, ¡ que un 
mismo colegio no forme parte de diferen > 
tos¿1 ayuntamiento podrá diyidir los colegios en 
lautas secciones como sean necesarias para facilitar 
ta libre emisión del sufragio, siempre que el nu
mero no exceda del de alcalde de .

Los grupos de población rural que, scguji esta 
ley, deben formar barrios, constituirán siempie

”37 La primera division del término en 
distritos, barrios, colegios y secciones se hara en 
conformidad á las siguientes reglas.

1 “ El ayuntamiento acordará la division y la 
hará pública en el Bolelin o/icial Ue la Provincia y 
por medio de los periódicos locales o por edictos en 

ygpjfios y domiciliados del término pue- 
den’hacer dentro del mes siguiente, à contar desde 
la fecha de la publicación del acuerdólas lecla- 
maciones que contra éste creyeren oportunas.
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judicial pendiente con el ayuntamiento ó con los» 
establecimientos que se hallen bajo su dependen
cia ó administración.

Para el desempeño de los cargos de alcalde ó 
síndico se necesita saber leer y escribir.

Pueden excusarse de ser concejales;
1? Los mayores de 60 años y los físicamente 

impedidos.
2.“ Los que hayan sido Senadores, Diputados á 

Cortes., Diputados de provincia, y concejales hasta , 
dos años despues de haber cesado en sus respecti
vos cargos.

Los concejales cesarán en sus cargos si dejaren 
de tener las condiciones que marca esta ley.

Art. 40 Cada colegio nombrará el número de 
concejales que le corresponda proporcionalmente 
al de sus electores.

Las secciones de cada colegio votarán el mismo 
número de concejales señalado á éste.

Art. 41. Las elecciones municipales se harán 
en la primera quincena del undécimo mes del año 
económico.

Art. 42 Los Ayuntamientos se renovarán por 
mitad de dos en dos años, saliendo en cada reno
vación los. concejales más antiguos.

En los casos de renovación ordinaria ó extraor
dinaria, la elección de los concejales se hará por 
los mismos colegios electorales que hubieren hecho 
la de los salientes.

Art. 45 Se procederá á la elección parcial 
cuando medio año antes, por lo menos, de las elec
ciones ordinarias ocurran vacantes que asciendan 
á la tercera parte del número total de concejales.

Si las vacantes ocurrieren despues de aquella 
época y ascendieren al número indicado, serán cu
biertas interinamente hasta la primera elección or
dinaria por los que la comisión provincial designe 
de entre los que en épocas anteriores hayan perte
necido por elección al ayuntamiento.

Art. 44. Los ayuntamientos darán cuenta de las 
antedichas vacantes á la comisión provincial, la 
cual, en el preciso término de diez dias, mandará 
proce 1er á la elección -dentro de un plazo que no 
baje de quince dias ni exceda de veinte, contados 
desde que,el acuerdo sea comunicado al ayunta
miento respectivo.

Art 45 Para los efectos de esta ley, en cuanto 
al turno de salida, serán considerados los electos, 
en caso de vacantes, como los concejales á quienes 
reemplacen.

Art 46. Las vacantes de alcaldes ó tenientes se
rán cubiertas por concejales que hayan sido elegi
dos por mayor número de votos ó superiores en 
edad en caso de empate, si ocurrieren dentro del 
ipedio año que preceda á las elecciones ordinarias, 
y en otro caso, por elección en la forma que dispo
nen los artículos 48 y siguientes. En la primera 
elección general ó parcial, y despues de completo 
el ayuntamiento, se procederá á cubrir la vacante 
en la forma que dispone el art. 48.

Art 47. El primer dia del año económico, des
pues de hecha la elección ordinaria, cesarán en sus 
cargos los concejeles salientes y tomarán posesión 
ios electos.

El presidente del ayuntamiento saliente concur
rirá á este acto para recibir á los nuevos concejales 
é instalarlos en sus cargos, y se retirará en seguida 
con los demás concejales salientes.

Art. 48. Constituido el nuevo ayuntamiento ba
jo la presidencia interina del concejal que hubiere 
obtenido mayor número de votos, procederá á la 
elección del alcalde.

Art. 49. La votación se hará por medio de pa
peletas, que los concejales, llamados porórden de 
votos, irán depositando uno á uño en la urna des
tinada al efecto

Art. 50. Terminada la votación, el presidente 
sacará de la urna las papeletas una áuna, leyendo 
en voz alta su contenido, queelsecreiario del ayun
tamiento anotará en el acta. Todos los concejales 
tienen derecho para examinar y reconocer en el 
acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la mayoría abso
luta del número total de concejales. En caso de 
empate, se repetirá la votación, y si hubiere segun
do empate, decidirá la suerte.

Art. 51. Proclamad'ó por el presidente interino 
el resultado de la votación, el elegido pasará á 
ocupar la. presidencia y recibirá las insignias de su 
cargo. En seguida, por el mismo órden, y uno por 
uno, se procederá ála elección de los tenientes.

Terminada la elección de los tenientes, el ayun- 
tJártlienlu nombrará uno ó dos concejales, que con 
el nombre y carácter dñ procuradores' síndicos re

presenten ála corporación en todos los juicios que 
deba sostener en defensa de los intereses del mu
nicipio y censuren y revisen todas las cuentas y 
presupuestos locales.

Art. 52. Hechas estas elecciones, y dada pose
sión por el alcalde de los cargos de tenientes y de 
síndicos á los concejales electos, el ayuntamiento 
señalará los dias y horas en que ha de celebrar sus 
sesiones ordinarias, que no serán menos de una por 
semana, con lo cual se dará por terminada la se
sión inaugural.

Art. 53. Eti el mi.srao dia se reunirán en junta el 
alcalde y los tenientes, y procederán á la forma
ción de la lista de los alcaldes de barrio, de la cual 
pasarán copia inmediatamente á cada uno de. los 
concejales.

Art. 54 En la segunda sesión, el ayntamiento 
procederá á la elección de los alcaldes de barrio, la 
cual se hará individualmente por papeletas en que 
cada concejal escribirá una de las palabras 5? ó nó. 
Caso de ser desechados algunos nombres, el alcalde 
y los tenientes se reunirán en junta el mismo dia 
para proponer nuevos candidatos, á cuya elección 
definitiva se procederá en la inmediata tercera se
sión.

Los elegidos desempeñarán el cargo de alcaldes 
de barrio hasta que en la próxima renovación de 
ayuntamiento se les nombren sucesores.

Art, 55. En esta segunda sesión fijará el ayun
tamiento el número de comisiones permanentes en 
que ha de dividirse, confiando á cada una todos los 
negocios generales de uno ó mas ramos de los que 
la ley pone á su cargo, y determinando el número 
de individuos deque han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamen
te á la elección de personasen votación secreta y 
por papeletas, quedando elegidos los que obtuvie
ren mayor número de votos, y decidiendo la suerte 
en caso de empate.

Art. 56. Enel trascurso del año podrá nombrar 
el ayuntamiento, cuando lo estime conveniente, co
misiones especiales, que serán elegidas como las 
permanentes, pero cesarán concluido que sea su 
encargo.

Cuando un alcalde, ó teniente, ó síndico fuese 
electo para una comisión será su presidente.

Art. 57 Los concejales, los individuos de la 
asamblea de vocales asociados y los alcaldes de bar
rio son reelegibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en alguno de los 
casos de incompatibilidad.

Art. 58. La investidura de alcalde, teniente ó 
síndico y.los cargos de concejales, de vocales de la 
asamblea de asociados y de alcaldes de barrio son 
gratuitos, 0bligatorio.s y honoríficos.

Los alcaldes, tenientes y regidores no tendrán, 
' como tales, tratamiento alguno especial

En las capitales de provincia de primera clase 
pueden los ayuntamientos conceoer cierta suma al 
alcalde para ga.stos de representación.

El alcalde, los tenientes y los alcaldes de barrio 
usarán, como símbolo de su autoridad, las insig
nias que el reglamento determine.

CAPITULO ni.

De la organización de la junta municipal.

Art. 59. La junta municipal se compone del 
ayuntamiento y de la asamblea de vocales asocia
dos en número triple que el de concejales, desig
nados de entre los contribuyentes,del distrito.

En los pueblos menores de 800 habitantes serán 
asociados para este efecto todos los vecinos contri
buyentes

Art. 60. Pueden ser designados para este obje
to todos los vecinos que hayan de contribuir por re
partimiento á sufragar las cargas municipales, y 
donde no hubiere repartimiento, los que paguen 
contribución directa al Estado.

‘ Quedan, sin embargo, esceptuados los que no 
tengan capacidad para ser concejales, los que lo 
fueren á la sazón, sus asociados y sus parientes 
dentro del cuarto grado, y los empleados y depen
dientes del ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 2.000 habitan
tes la exclusion por parentesco se limitará al se
gundo grado.

Art. 61 La designación se hará por sorteo en
tre los contribuyentes repartidos en secciones, en 
conformidad á las reglas siguientes:

1 .® El número de secciones será determinado 
Ien una de las cuatro primeras sesiones del año por 

cada ayuntamiento, en conformidad al vecindario 

del pueblo y á la cuantía y clase de riqueza del mis
mo, no siendo en ningún caso menor que el de la 
tercera parte de lo.s concejales.

2 .’ Ingresarán en cada sección los vecinos ó 
hacendados cuya profesión ó industria tenga entre 
sí más analogía con arreglo á las agremiaciones y 
clasificaciones para el pago de las contribuciones, 
directas, de suerte que los individuos de una mis; 
ma clase contributiva no formen parte de secciones 
diferentes. Los vecinos que contribuyan por más de 
un concepto ó acumulen dos ó mas industrias, in
gresarán en una sección á su elección.

3 En las poblaciones donde no se pueda hacer 
distinción de clases por ser uniforme el concepto 
contributivo de sus habitantes, ó no tener ramos 
industriales cuya importancia exija la formación de 
una sección especial, el repartimiento de estas ten
drá lugar por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las 
secciones formadas según la regla anterior resul
tare tan numerosa que comprenda por si sola el 
cuarto de los vocales asociados de la junta muni
cipal.

4 .‘ A cada sección se designará el número de 
vocales ó asociados que corresponda en proporción 
al importe de las contribuciones que paguen todos 
sus individuos.

Art. 62 El ayuntamiento, antes de finalizar el 
primer mes dé cada año económico, publicará el 
resultado de la formación de secciones, contra el 
cual puede reclamar cualquiera interesado en tér
mino de ocho dias para ante la Comisión provincial.

Esta Comisión resolverá necesariamente dentro 
de ios quince dias siguientes, y su acuerdo será eje
cutivo en los dos años sucesivos

Art. 63. Ultimada así la formación de seccio
nes, el ayuntamiento, en sesión pública, anunciada 
con dos dias de anticipación en la forma ordina
ria, y una hora antes, en el misino dia, á toqué de 
campana, procederá al sorteo de los vocales aso
ciados entre las secciones, y hará inmediatamente 
publicar el resultado

La junta deberá quedar definitivamente consti
tuida dentro del segundo mes del año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo durante lo
do el respectivo añp económico.

Art. 64. El ayuntamiento admitirá y resolverá 
en término de ocho dias las excusas y oposiciones, 
procediendo ú nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin 
perjuicio del recurso de alzada para ante la comi
sión provincial.

Art. 65. Siempre que ocurra una vacante en el 
número de vocales asociados, se procederá á nuevo 
sorteo con las formalidades del art. 65, á fin de que 
siempre esté completo el número de individuos de 
la asamblea de los vocales.

Titulo III.

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULULO I.

De las atribuciones de los ayuntamientos.

Art. 66. Los ayuntamientos son corporaciones 
económico-administrativas, y solo pueden ejercer 
aquellas funciones que por las leyes les están co
metidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art 67. Es déla exclusiva competencia de los 

ayuntamientos la gestion, gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de los pueblos (artículos 39 
y 99, párrafo primero de la Constitución), y en par
ticular cuanto tenga relación con los objetos si
guientes:

1. ® Establecimientos y creación de servicios 
municipales referentes al arreglo y ornato de la vía 
pública, comodidad é higiene del vecindario, fo
mento de sus intereses materiales y morales y se
guridad de las personas y propiedades, á saber:

I. Apertura y alineación de calles y plazas y de 
toda clase de vias de comunicación.

2. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
3. Surtido de aguas.
4. Paseos y arbolados
5. Establecimientos balnearios, lavaderos, ca

sas de mercado y mataderos.
6. Ferias y mercados.
7. Instituciones de beneficencia é inslrucciony 

servicios sanitarios
8 Edificios municipales, y en general todo gé

nero de obras públicas necesarias para el cumpli
miento de los servicios.

9. Vigilancia y guardería.
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aquella se refiera corresponde al Gobierno, prévia 
consulta al Consejo de Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y disposiciones 
que los ayuntamientos formaren para su ejecución, 
se contravendrá á las leyes generales del país

Art 72 Las penas que por infracción de las 
ordenanzas y reglamentos impongan Jos ayunta
mientos solo pueden ser multas que nó excedan de 
5(1 pesetas en las capitales de provincia, 25 en las 
de partido y pueblos de 4,000 habitantes, y 15 en 
los restantes, con el resarcimiento del daño causa
do é indemnización de gastos y arresto de un dia 
por duro en caso de insolvencia.

Para la exacción de estas mullas se procederá en 
conformidad á lo dispuesto en los artículos 176, 
reglas primera, segunda y tercera, 177 y 179. El 
juez de paz desempeñará las funciones que en el 
art. 179 se encomiendan al de primera instancia.

Contra la imposición gubernativa puede el mul
tado reclamar conforme al art 178.

Art. 73. Es atribución exclusiva de los ayunta
mientos el nombramiento y separación de todos los 
empleados y dependientes pagados de los fondos 
municipales y que sean necesarios para la realiza
ción de los servicios que están á su cargo

Los funcionarios destinados á servicios profesio
nales tendrán la capacidad y condiciones que en las 
leyes relativas á aquellos se determine.

Art 74. La prestación personal se concede co
mo auxilio para fomentar las obras públicas muni
cipales de toda especie: los ayuntamientos tienen 
facultad para imponerla á todos los habitantes ma
yores de 16 y menores de 50 años, exceptuando los 
acogidos en los establecimientos de caridad, los 
militares en activo servicio y los imposibilitados 
para el trabajo.

El número de dias no excederá de veinte al año 
ni de diez consecutivos, sieñdo redimible cada uno 
por el valor que tengan los jornales en cada loca
lidad.

Fuera de los casos de obras públicas que en este 
artículo se expresan, no podrá exigirse prestación 
ni servicio personal de ninguna clase, incurriendo 
en responsabilidad el alcalde ó teniente que así lo 
hiciere.

Art. 75. Los ayuntamientos pueden formar en
tre sí y con los inmediatos asociaciones y comuni
dades para la construcción y conservación de ca
minos, guardería rural, aprovechamientos vecina
les y otros objetos de su exclusivo interés. Estas 
comunidades se regirán por una junta compuesta 
de un delegado por cada ayuntamiento, presidida 
por un vocal que la junta elija.

La junta formará las cuentas y presupuBslos, que 
serán sometidos á las municipales de cada pueblo, 
y en defecto de aprobación de todas ó de alguna, á 
la comisión provincial.

Art. 76. Los ayuntamientos pueden representar 
acerca de los negocios de su competencia á la Di
putación provincial, al Gobernador, al Gobierno y 
á las Górtes.

Fuera del caso “en que representen en queja del 
alcalde, del gobernador ó de la Diputación, habrán 
de hacerlo por conducto del primero, y del segun
do además cuando se dirijan al Gobierno.

Si en el término de ocho dias no dieren curso 
esas autoridades á las representaciones de los ayun
tamientos, podrán estos repetirlas en queja direc
tamente á los poderes públicos.

Art. 77. Todos los acuerdos de los ayuntamien
tos en asuntos de su competencia, son inmediata
mente ejecutivos, salvos los recursos que esta ley 
determina.

Art. 78. Los ayuntamientos establecerán las re
glas para el disfrute y aprovechamiento de los mon
tes municipales, y sometido el acuerdo á la comi
sión provincial, regirá en lo sucesivo sin necesidad 
de nueva aprobación. Esta solo será necesaria cuan
do se trate de modificar ó alterar el régimen ante
rior, ó cuando se formularen protestas por infrac
ción de las reglas establecidas. En este caso, si el 
acuerdo fuere anulado, el alcalde y los concejales 
son per.sonalmente responsables por los perjuicios 
que su ejcucion haya irrogado.

Art. 79. Necesitan la aprobación de la comisión 
provincial para ser ejecutivos los acuerdos que se 
refieran á lo siguiente:

1 ° Reforma y supresión de establecimientos 
municipales de beneficencia é instrucción.

2 “ Podas y cortas en los montes municipales
Art 80. Las enajenaciones y permutas de los 

bienes municipales se acomodarán á las reglas si
guientes:

- 1.® Los terrenos sobrantes de la via pública y 

2 .° Policía urbana y rural, ô sea cuanto tenga 
relación con el buen orden y vigilancia de losseiy j 
vicios municipales establecidos; cuidado de la vía । 
pública en general, y limpieza, higiene y salubri- . 
dad del pueblo. I

3 ° Administración municipal, que comprende i 
el aprovechamiento, cuidado y conservación de to- ; 
das las fincas, bienes y derechos pertenecientes al i 
municipio y establecimientos que de él dependan, 
y la determinación, repartimiento, recaudación, 
inversion y cuenta de todos los arbitrios é impues
tos necesarios para la realización de los servicios 
municipales.

Art 68. Es obligación de los ayuntamientos 
procurar por sí ó con los asociados, en los térmi
nos que mas adelante se expresarán, el exacto cum
plimiento, con arreglo á los recursos y necesida
des del pueblo, de los fines y servicios que, según 
la presente ley, están cometidos á su acción y vigi
lancia, y en particular de los siguientes:

1 .“ Conservación y arreglo de la vía pública.
2 .° Policía urbana y rural.
3 .° Policía de seguridad.
4 .'’ Instrucción primaria.
5 " Administración, custodia y conservación de 

todas las fincas, bienes y derechos del pueblo.
En los asuntos que no sean de su exclusiva com

petencia, están igualmente obligados á auxiliar la 
acción de las autoridades generales y locales para 
el cumplimiento de aquella parte de las leyes que 
se refiera á los habitantes del término municipal ó 
deba cumplirse ¿entro del mismo, á cuyo efecto 
procederán en conformidad á lo que determinen 
las mismas leyes y los reglamentos dictados para 
su ejecución.

Art. 69. Para el cumplimiento de las obligacio
nes de los ayuntamientos corresponden á estos muy 
especialmente las atribuciones siguientes:

1 .’ Formación de las ordenanzas municipales de 
policía urbana y rural.

2 .“ Nombramiento de sus empleados y agentes 
en todos los ramos.

5 .’ Establecimiento de prestaciones personales.
4 .^ Asociación con otros ayuntamientos
Art. 70. Es atribución de los ayuntamientos ar-- 

reglar para cada año el modo de division, aprove
chamiento y disfrute de los bienes comunales del 
pueblo, con sujeción á las siguientes reglas:

1 .’ Cuando los bienes comunales no se presten 
á ser utilizados en igualdad de condiciones por to
dos los vecinos del pueblo, el disfrute y aprove
chamiento será adjudicado en pública licitación en
tre los mismos vecinos exclusivamente, prévias las 
tasaciones necesarias y la division en lotes si á ello 
hubiere lugar.

2 .”^ Si los bienes fueren susceptibles de utiliza
ción general, el ayuntamiento verificará la distri
bución de los productos entre todos los vecinos, 
formando al efecto divisiones ó lotes, que adjudica
rá á cada uno con arreglo á cualquiera de las tres 
bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo hubiere.
3 .® La distribución por vecinos se liará con ex- 

tricta igualdad entre cada uno de ellos, sea cual 
fuere el número de individuos de que conste su fa
milia, ó que vivan en su compañía y bajo su de
pendencia,

La distribución por personas se hará adjudicando 
á cada vecino la parte que le corresponda en pro
porción al número de habitantes residentes de que 
conste su casa ó familia.

La distribución por la cuota de repartimiento se 
verificará entre los vecinos sujetos á su pago, ad
judicando á ca.la uno la parte que en proporción á 
la cuota repartida le corresponda. En este caso se 
adjudicará á los vecinos pobres exceptuados del pa
go una porción que no exceda de la que correspon
da al contribuyente por cuota más baja.

4 .® En casos extraordinarios, y cuando las aten
ciones del pueblo así lo exijan, puede el ayunta
miento acordar la subasta entre vecinos de los apro
vechamientos comunales propiamente dichos, ó fi
jar el precio que cada uno ha de satisfacer por el 
lote que le haya sido adjudicado.

Art. 71. Las ordenanzas municipales de policía 
urbana y rural que los ayuntamientos acuerden pa
ra el régimen de sus respectivos distritos no serán 
ejecutivas sin la aprobación del gobernador, de 
acuerdo con la comisión provincial.

En caso de discordia, si el ayuntamiento insiste 
en su acuerdo, la aprobación en los puntos á que

concedidos al dominio particular, y los efectos inú
tiles, pueden ser vendidos exclusivamente por el 
ayuntamiento.

2 .® Los contratos relativos á los edificios muni
cipales, inútiles para el servicio á que estaban des
tinados, y créditos particulares á favor del pueblo, 
necesitan la aprobación de la comisión provincial.

3 ." Es necesaria la aprobación del Gobierno, 
prévio informe de la Comisión provincial, para to
dos los contratos relativos á los den|ás bienes in
muebles del municipio,Jerechos reales y títulos de 
la Deuda pública.

Art. 81. Es igualmente necesaria la autoriza
ción de la Comisión provincial para entablar pleitos 
á nombre de los pueblos menores de 4.000 habi
tantes.

El acuerdo del ayuntamiento ha de ser tomado 
en todo caso prévio dictámen conforme de dos le
trados.

Nose necesita autorización ni dictámen de letra
dos para utilizar los interdictos de retener ó reco
brar, y los de obra nueva ó vieja, ni para seguir 
los pleitos en que el ayuntamiento fuese deman
dado.

Art. 82. Siempre que por cualquiera de los ca
sos enumerados en los artículos anteriores sea pre
ciso obtener la aprobación de la Comisión provin
cial ó del Gobierno, el Alcalde cuidará de remitir 
los antecedentes dentro de un plazo que no exceda 
de ocho dias, contados desde la fecha del acuerdo.

Art. 83. Los ayuntamientos en todos los asun
tos que según esta ley no les competen exclusiva
mente, y en que obren por delegación, se acomo
darán á lo mandado perlas leyes y disposiciones 
del Gobierno que á ellos se refieran.

Art. 84. Los juzgados y tribunales no admitirán 
interdictos contra las providencias administrativas 
de los ayuntamientos y alcaldes en los asuntos de 
su competencia.

Los interesados pueden utilizar para su derecho 
los recursos establecidos en los artículos 161 y 168 
de esta ley.

CAPITULO II.

De la adminislracion de los pueblos agregados á un 
término municipal.

Art 85 Los pueblos que, formando con otros 
término municipal, tengan territorio propio, aguas, 
pastos, montes ó cualesquiera derechos que les sean 
peculiares, conservarán sobre ellos su administra
ción particular.

Art. 86. Para dicha administración nombrarán 
una junta, que se compondrá de un presidente y de 
dos ó cuatro vocales, elegidos directamente uncr y 
otros por los vecinos del pueblo y de entre ellos 
mismos.

Serán cuatro los vocales para los pueblos de 60 
ó más vecinos, y dos cuando sea menor el vecin- 
danio.

Art. 87. La elección de presidente y vocales in
dicados se har¿i con arreglo a la ley electoral, pero 
en un solo día y sin que trascurran más de ocho 
desde la posesión del ayuntamiento del término, el 
cual cuidará de la ejecución.

Art. 88. Elegidos los tres ó cinco individuos pa
ra la junta, corresponderá el cargo de presidente á 
quien haya obtenido más votos, y si hubiera empa
le decidirá la suerte.

Art. 89. Serán tachas para la elección de indi
viduos de la junta, con relación al pueblo respecti
vo, las mismas que establece esta ley para los car
gos municipales.

Art. 90. El ayuntamiento del término respec
tivo inspeccionará la adminislracion particular á 
que se refiere este capítulo, bien por su iniciativa, 
ó yaá solicitud de dos ó mas vecinos del pueblo in
teresado.

Art. 91. ♦ La administración y la inspección 
expresadas, así como los deberes y las obligaciones 
de la junta y de sus vocales, se arreglarán á las 
prescripciones de la presente ley en todo lo que no 
se halla determinado en este capítulo.

CAPITULO III

De las sesiones y del modo de funcionar losi 
ayuntamientos.

Art. 92 Las sesiones del ayuntamiento serán 
públicas Solo serán secretas cuando así lo acordare 
la mayoría de los asistentes, por ser los asuntos que 
en ellas hayan de tratarse relativos al órden públi
co, régimen interior de la corporación, ó por afee-
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tar al decoro de esta ó de cualquiera de sus miem
bros.

Las sesiones se celebrarán precisamente, pena de 
nulidad, en las casas consistoriales, salvo los casos 
de fuerza mayor.

Estarán constantemente anunciados en los sitios 
de costumbre los dias y horas en que deban cele
brarse las sesiones ordinarias

Art. 95. Los alcaldes, tenientes y regidores es
tán obligados á concurrir puntualmente á todas las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, no impidién
doselo justa causa, que acreditarán en su caso

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez 
en una multa, con arreglo á la siguiente escala:

En pueblos damas de 50.000habilantes. 5 pesetas
Idem de mas de 15 000 » 4
Idem de mas de 8.000 » 2

En los demas. ........ 1

Esta disposición es aplicable á los vocales de la 
junta municipal y de la asamblea de asociados; pero 
las multas serán por cantidad cuadrúple respecto á 
la primera, y doble de esta respecto á la segunda.

Art. 94. Los alcaldes, tenientes y regidores tie
nen todos voz y voto en las sesiones y acuerdos del 
ayuntamiento.

Son igualmente responsables por los acuerdos 
que autoricen con su voto, sinque por ningún con
cepto les sea permitido abstenerse de emitirlo.

Art. 95. La presidencia del ayuntamiento cor
responde al alcalde. En su defecto, presidirán los 
tenientes, y á falta de todos, el regidor decano y 
los demas, por el orden que se determina en el ar
tículo 46.

El gobernador preside sin voto cuando asiste á 
las sesiones del ayuntamiento.

Art. 96. El alcalde podrá convocar á sesión ex
traordinaria cuando lo juzgue oportuno, y debe ha
cerlo siempre que se lo prevenga el gobernador, la 
Comisión provincial, ó lo reclame la tercera parte 
de los concejales.

Art. 97. En toda convocatoria para sesión ex
traordinaria se expresarán los asuntos que hayan dB 
tratarse en ella, y no podrá el ayuntamiento ocu
parse de ningún otro en la misma sesión.

Las convocatorias se harán con un dia de antici
pación por lo menos, á no ser en los casos de ma
yor urgencia, y quedarán sujetos los acuerdos á rati
ficación en la sesión inmediata

Ar. 98 Toda sesión con caráct .r de ordinaria, 
fuera de los dias señalados, conforme al art. 52 de 
esta ley, así como cualquiera extraordinaria no con
vocada por el alcalde en la forma y con las circuns
tancias que previenen los artículos anteriores ó eu 
que se tratare de un asunto no anunciado en la con
vocatoria, es nula y de ningún valor, y nulos también 
los acuerdos en ella tomados

Art. 99. Para que haya sesión se requiere la pre
sencia de la mayoría del total de concejales que se
gún esta ley deba tener el ayuntamiento.

_ Si en la primera reunion no hubiere número sufi
ciente para acordar, se hará nueva citación para dos 
dias despues, expresándola causa, y los que concur
ran pueden lomar acuerdo, cualquiera que sea su 
número.

Art. 100. Todo asunto sobre que haya de re
solver el ayuntamiento será primero discutido y lue
go votado.

Se entiende acordado lo que votaren la mitad mas 
uno de los concejales presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en la se
sión próxima ó en la misma si el asunto tuviere el 
carácter de urgente á juicio de los asistentes; y si 
aquel se reprodujere, el voto del que presida será 
decisivo. Si el goberdador de la provincia presidiera 
accidentalmente, decidirá el voto de aquel concejal 
á quien, según esta ley, correspondiera la presiden
cia.

Art. lól. Las votaciones serán nominales cuan
do no se trate de asuntos relativos á los mismos con
cejales ó á personas de su familia dentro del cuarto 
grado, en cuyo caso serán secretas debiendo salirde 
la sesión, mientras se discuta y vote el asunto, el 
concejal interesado.

Art. 102. De cada sesión se extenderá por el se
cretario del ayuntamiento un acta en que han de 
constarlos nombres del presidente y demás conceja
les presentes: los asuntos que se trataren, ylo resuel
to sobre ellos; el resultado de las votaciones, y la lis
ta délas nominales cuando las hubiese.

Siempre constarán en el acta la opinion délas mi
norías y sus fundamentos,

pl acta será firmada por los concejales que con

currieron á Ja sesión; por los presentes cuando se dé 
cuenta de ella, y por el secretario.

El acta de la sesión inaugural de cada ayuntamien
to será firmada por todos los que á ella concurran, 
expresando los que no saben.(irmar

Art, 105. El libro de actas del ayuntamiento es 
un instrumento público y solemne; ningún acuerdo 
que no conste explícita y terminantemente en el acta 
á que se refiere tendrá valor alguno.

Este libro estará extendido en papel del sello cor
respondiente, y todas sus hojas llevarán la rúbrica 
del alcalde y el sello delayuntamiento.

Art. 104. A lin decadd mes en las capitales de 
provincia y de partido y pueblos que tengan más de 
4.000 habitantes, y de cada trimestre en los demás, 
se formará por el secretario un extracto de los acuer
dos tomados por el ayuntamiento durante el mismo; 
y aprobado por la corporación, se remitirá al gober
nador de la provincia para su inserción en el Boletín 
oficial.

Art. 105. Las reglas anteriores se aplicarán á las 
actas y sesiones de la junta municipal y á las de la 
asamblea de vocales asociados. Se llevarán sus actas 
en libros separados de las del ayuntamiento y con 
analogas formalidades, precauciones y requisitos, 
salvo lo en contrario dispuesto por esta ley

Art 106. Los trámites de instrucción y discusión 
no servirán nunca de escusa á los ayuntamientos pa
ra dilatar el cumplimiento de las obligaciones que 
las leyes les imponen.

CAPITULO IV. I
De las funciones administrativas de los alcaldes, tenien

tes, síndicos, regidores y alcaldes de barrio.

Art. 107. El alcalde presidente de la corpora
ción municipal lleva su nombre y representación en 
todos los asuntos, salvas las facultcdes concedidas á 
los síndicos.

Como jefe déla administración municipal, es el 
encargado de la publicación y de Ja ejecución de Jos 
acuerdos del ayuntamiento, á cuyo efecto dictará ! 
los bandos y las disposiciones convenientes, y pro
cederá en forma legal y con imposición de las pe
nas señaladas en el art. 72.

Todos los dependi-^ntes de los ramos de vigilan
cia y de policía urbana y rural están bajo su auto
ridad y mando, y puede, mediante justa causa pro
bada, siempre con audiencia del interesado, casti
garlos con suspension de empleo ó de. sueldo ó de 
empleo y sueldo á la par, hasta por treinta dias, y 
proponer su destitución al ayuntamiento.

Art. 108. ■ Donde solo hubiere un teniente, el 
alcalde y teniente tendrán cada uno á su cargo uno 
de los distritos en que se haya dividido el término 
municipal

Donde hubiere más de un teniente, los distritos 
se dividirán solo éntrelos tenientes.

Art. 109. Los tenientes ejercerán cada uno en 
su distrito las funciones que la ley atribuye al al
calde, bajo la dirección de este, como jefe superior 
de la administración municipal.

Los alcaldes de barrio están á las órdenes de los 
tenientes y ejercen la parte de funciones adminis
trativas que estos les deleguen.

Art. lio. El alcalde y Jos tenientes necesitan Ji- 
cencia del ayuntamiento para ausentarse de su tér
mino por más de ocho dias.

En ningún caso dejarán de dar aviso prévio al 
que haya de reemplazarlos y además lo comunica
rán por escrito al ayuntamiento cuando la ausencia 
exceda de dos dias.

Esto mismo tendrá Jugar respecto al alcalde 
cuando por asunto urgente tuviere precision de au
sentarse antes de poder .obtener la licencia del 
ayuntamiento.

Para estos casos puede el alcalde autorizaría au
sencia de los tenientes.

La licencia concedida y el nombre del que ha de I 
reemplazar al ausente serán comunicados al gober
nador en la fecha de aquella.

Art. 111. Los alcaldes de barrio no pueden au
sentarse nunca del de su cargo por más de veinti
cuatro lloras sin licencia del teniente alcalde de su 
distrito, quien designará persona que lo reemplace 
durante su ausencia, y dará además cuenta al al
calde y al ayuntamiento,

Art. 112. Los tenientes reemplazarán al alcalde 
en todas sus atribuciones, y los regidores á los te
nientes, por el ó.rden establecido en el art. 46, en 
casos de ausencias, enfermedades ó vacantes inte
rinas.

Art. 115. No pueden los concejales, sin licen-

cia del ayuntamiento, ausentarse en dia de sesión 
01 diñaría ó extraordinaria, ni por mas tiempo que 
el que medie entre dos ordinarias.

Solo se concederá licencia á la par á la cuarta 
parte del numero total de concejales.

Art. 114. Los concejales desempeñarán sus fun
ciones dentro del término municipal á que pertenes 
cen, sin que para su ejercicio puedan ser obligados 
por nadie a salir de él.

j CAPITULO V. í
i De los secretarios de ayuntamiento,
I Art. 115. Todo ayuntamiento tendrá un secre- 
■ taño pagado de sus fondos
j El nombramiento corresponde exclusivamente al 
j mismo ayuntamiento, prévio anuncio de la vacante 

en el Boletín oficial de la provincia.
Al t -116. Para ser secretario se necesita ser es- 

panol mayor de edad, estar en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos y poseer los conoci
mientos de la instrucción primaria.

. No pueden ser secretarios en propiedad ni inte
rinamente:

1 .^ Los concejales del mismo ayuntamiento.
2 Los notarios y escribanos, en tanto que des- 

funciones propias de estos cargos.
,'o empleados activos de todas clases.
4 . Los particulares ó facultivos que tengan con

tratos o compromisos de servicios con el ayunta- 
lamiento o común de vecinos.

5 .° Los que directa ó indirectamente tengan par- 
e en servicios, contratas ó suministros dentro del 

distrito municipal, por cuenta de éste, de la provin
cia o del Estado.

secretario es, sin embargo, compa
tible con cualquiera otro cargo municipal y con 
sueldo por pension, retiro ó jubilación, cuando el 
total de los haberésno exceda de 1.250 pesetas

6 . Los que tengan pendiente cuestión adminis
trativa o judicial con el ayuntamiento, ó con loses- 
cibleci mien tos que se hallen bajo su dependencia 

o su administración.
7 . Los deudores á fondos municipales como se

gundos contribuyentes.
, ‘Ayuntamientos pueden suspen
der o destituir libremente á los secretarios.

El acueiQO será tomado por la mitad mas uno 
del numero total de concejales que, según Ja Jey, 
deben componer el ayuntamiento, y comunicado al 
gobernador y Diputación provincial con inserción 
literal del acta.

Art '118. Las obligaciones de los secretarios de 
ayuntamiento son:

1 . Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones 
del cuerpo municipal para darle cuenta de Ja cor- ' 
respondencia y de lo,s expedientes en la forma y 
orden que eJ presidente se lo prevenga.

2 .° Redactar el acta de cada sesión; leerla al 
principio de la siguiente, y aprobada que sea, ha
cerla trascribir fielmente en el libro destinado al 
efecto, cuidando derecoger las firmas, como previe
ne el art. 105, y estampando la suya entera en el 
lugar correspondiente.

5 “ Preparar los expedientes para los trabajos 
délas comisiones y la resolución del ayuntamiento.

4 .° Anotar bajo su firma en cada expediente la 
resohicion del ayuntamiento.

5 Extender las minutas de los acuerdos y re
soluciones del cuerpo municipal y de las comisiones 
en su caso.

6 .° Preparar los expedientes, anotar las resolu- 
ciones5 y extender Jas minutas de los acuerdos del 
alcalde cuando no hubiere secretario especial al 
efecfo.

7 .° Certificar de todos los actos oficiales del 
cuerpo municipal y del alcalde donde no hubiere 
secretario especial, y expedir las certificaciones á 
que hubiere Jugar.

Estas sin embargo, para ser vaJederas requieren 
el V.^“ tí.® del alcalde.

8 .® Dirigir y vigilar álos empleados de la se
cretaría, de que es jefe.

9 ’ Auxiliar á las juntas periciales, sin retri- 
btmion especial, en la confección de amillaramien- 
los y repartos.

10 . Cualquier otro encargo que las leyes le 
atribuyan ó el ayuntamiento le confiare dentro de. 
Ja esfera y objeto de su empleo.

Art. 119. Donde no hubiere archivero^ será 
cargo del secretario custodiar y ’ordenar el archivo 
municipal. Formará inventario de todos tos papeles 
y documentos, y lo adicionará cada año con un

SGCB2021



— ,100

apéndice, del cual, así como del inventario, remi
tirá copia con el V/ B.* del alcalde á la Diputación 
provincial.

Art. 12(» En los ayuntamientos en que no hu
biere contador será cargo del secretario llevar los 
registros de entradas y salidas de caudales, auto
rizar los libramientos y tomar razon de las cartas 
de pago.

Art. 121 Los ayuntamientos pueden imponer 
á sus secretarios las correcciones disciplinarias que 
tengan por conveniente, dentro de sus facultades, 
por las faltas ó abusos que cometieren en el ejer
cicio de su cargo y no dieren lugar á encausamien- 
to criminal.

Art. 122. Los secretarios de ayuntamiento lo 
serán del alcalde; pero en las capitales de provin
cia y en los pueblos de más de 25.000 habitantes 
el alcalde tiene facultad para nombrar un secreta
rio especial, cuyo sueldo será determinado por la 
junta municipal.

Art. 123 Los secretarios de alcaldía, donde 
los hubiere, quedarán en cuanto á la responsabili
dad, igualados á los del respectivo ayuntamiento, 
salvas las diferencias consiguientes en la parle de 
atribuciones.

Art. 124. El secretario del ayuntamiento lo 
será de la junta municipal y déla asamblea de vo
cales.

Titulo IV\

DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

f CAPITULO!.
De los presupuestos municipales.

Art. 125. Son aplicables á la hacienda muni
cipal las disposiciones de la ley de contabilidad ge
neral del Estado en cuanto no se opongan á la pre
sente.

El año económico municipal será el mismo que 
rija para los presupuestos y cuentas generales de 
la Nación.

Art. 126. Los ayuntamientos formarán todos 
los años un presupuesto que comprenda los gastos 
que por cualquier concepto hayan de hacerse y los 
ingresos destinados á cubrirlos. Al efecto consti
tuirá de su seno una de las comisiones permanen
tes de que habla el artículo 55.

Art. 127. Los presupuestos anuales ordinarios 
contendrán precisamente las partidas necesarias, 
según los recursos del municipio, para atender y 
llenar las obligaciones á que se refiere el párrafo 
primero, art. 68 de esta ley; los servicios estableci
dos de entre los que según el art. 67 sean de com
petencia de los ayuntamientos; los gastos que en 
virtud del párrafo segundo del citado artículo 68 
espresan clara y terminantemente las leyes como 
obligatores, y además los siguientes:
1Personal y material de las dependencias y 

oficinas.
2 .'* Pensiones, censos y cargas de justicia que 

pesen sobre los fondos municipales, así como las 
deudas reconoóidas y liquidadas y réditos y conse
cuencias de contratos.

3 * Fomento del arbolado.
4 .® Medios preventivos y de socorro contra in

cendios, y de salvamento en las poblaciones ma
rítimas.

5 .* Suscricion al Boletín oficial áe la provincia 
en todos los ayuntamientos y á la Gacela de Madrid 
en las cabezas de partido y pueblos que excedan de 
2.000 habitantes.

6 .” Contingente del municipio en el reparti
miento provincial.

7 .° Una partida para imprevistos y calamidades 
públicas que no exceda del 10 por 100 del presu
puesto de gastos

8 .’ Las impresiones, anuncios y demás necesa
rio para la publicidad de los actos municipales.

El valor de los aprovechamientos comunales 
enagenados ó distribuidos entre los vecinos será 
incluido en los presupuestos municipales de in
gresos, y figurará como data en los de gastos el 
valor de los lotes adjudicados ó repartidos por títu
lo lucrativo.

Art. 128. Los gastos comprendidos en los pre
supuestos municipales serán cubiertos con ingresos 
independientes de los generales del Estado, cuyo 
repartimiento y recaudación se verificarán con 
arreglo á lo dispuesto en la presente ley.

Art. 129. Los ingresos serán:
1 .” Rentas y productos procedentes de bienes, 

derechos ó capitales que por cualquier concepto 

pertenezcan al municipio ó á los establecimientos 
de beneficencia, instrucción y otros análogos que 
de él dependan.

2 .° Arbitrios é impuestos municipales sobre de
terminados servicios, obras ¿industrias, así como 
los aprovechamientos de policía urbana y rural, y 
mullas é indemnizaciones por la infracción de las 
ordenanzas municipales y bandos de policía.

3 .* Un repartimiento general entre todos los 
vecinos y hacendados, en proporción á los medios 
ó facultades de cada uno para cubrir los servicios 
municipales en la totalidad ó en la parte á que no 
alcancen los anteriores i:ecursos.

4 .° Impuestos sobre artículos de comer, beber 
yarder cuando por circunstancias especiales de la 
localidad, la recaudación ó distribución del repar
timiento ofreciere dificultades graves ó no pudiese 
cubrir la totalidad de los gastos presupuestos.

Art. 430. Para el cumplimiento del caso 2.* del 
articulo 429 se observarán las regia's siguientes:

4 .® Solo será autorizado el establecimiento de 
arbitrios sobre aquellas obras ó servicios costeados 
con los fondos municipales, cuyo aprovechamiento 
no se efectúe por el común de vecinos sino por 
personas ó clases determinadas, siempre que los 
interesados no le hayan adquirido anteriormente 
por título oneroso, así como sobre industrias que 
se ejerzan en la vía pública ó en terrenos y propie
dades del pueblo; entendiéndose que el ayunta
miento no podrá atribuirse monopolio ni privilegio 
alguno sobre aquellos servicios sino en lo que sea 
necesario para la salubridad pública.

2 .’ En conformidad á lo dispuesto en el artí
culo anterior, puede autorizarse el establecimiento 
de arbitrios sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para 
usos privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas públicas 
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, su

perior ó especial.
Licencias para construcción de edificios
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, férias, 

mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios municipales.
Coches de plaza y de servicios funerarios y car

ros de trasporte en el interior de las poblaciones.
Expedición de certificaciones por actos del ayun

tamiento ó documentos que existan en sus archivos.
Parte que concedan las leyes en la expedición de 

documentos de vigilancia, licenciasde caza y pesca 
y de navegación y flote de los rios y aprovecha
miento de aguas.

Y los demás análogos.
3 .* En ningún caso pueden ser objeto de arbi

trios los servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para 

uso comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos 

á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza
4 .* Por excepción se autoriza la creación de 

arbitrios sobre la venta de bebidas espirituosas' ó 
fermentadas, bien sea en establecimientos ó puestos 
fijos, ó bien por mercaderes ambulantes, Iragine- 
ros, ó por los mismos -cosecheras ó fabricantes; 
sobre cafés, fondas, botillerías, posadas hospederías 
y otros establecimientos del mismo carácter, sobre 
casas de baños, sobre toda clase de espectáculos 
públicos y sobre juegos permitidos y rifas, en la 
parte que las leyes concedan á los ayuntamientos.

5 .® Los derechos de mataderos se acumularán á 
los de consumos (cuando los hubiere)-, y no podrán 
en junto exceder del 25 por 400, de conformidad 
con el párrafo segundo, regla 4 ‘ del art 432. Don
de no hubiere sobre carnes derechos de consumo, 
solo se impondrá por derechos de matanza una 
cantidad que jamás escedadel 40 por 400 del valor 
de la res.

6 * Los arbitrios expresados en la regla 4 “ de 
este artículo, salvo los relativos á casas de baños, 
espectáculos públicos, juegos y rifas, no serán auto
rizados en caso de existir los impuestos de consu
mos; pero los establecimientos enumerados pueden 
ser en todo caso objeto de un arbitrio especial por 

razon de vigilancia, que no exceda del 5 por 400 
de la^ cuota con que contribuyan al Estado.
7Los arbitrios sobre industrias que se ejerzan 

en la via pública no existirán eumiílaliv.ámeúte 
con el repartimiento general, sin perjuicio:'de’ lo 
cual las cuotas que por este concepto correspondan 
á los industriales pueden ' ser recargadas con un 
5 por 400 por razon de arriendo ó uso de la vía. '

8 .® Las cuotas que se impongan á Jas industrias 
mencionadas en esta ley, que se hallen incluidas en 
las tarifas de la contribución industrial correspon
diente al Estado, no excederán dél 25 por 1004e la 
cantidad señalada en estas.

Y 9.* El pago de multas é indemnizaciones se 
hará en un papel especial que la Hacienda emitirá 
para el caso, y entregará á los ayuntamientos que ló 
soliciten,- cobrando sobre él, por razon de selló; un 
derecho que no exceda del 10 por 100 de su valor 
nominal . . '

Art 431 Para el cumplimiento del caso 3.® del 
artículo 129 se observarán las reglas que á conti
nuación se expresan: -

4 .® El repartimiento general será extensivo á 
las personas siguientes, por todas las utilidades que 
tengan en el distrito, sea cual fuere su naturaleza:

! .• A los vecinos del distrito municipal.
2 ° A los propietarios forasteros que según el 

artículo 26, tengan consideración de vecinos.
3 .° A los que según el mismo artículo tengan 

el concepto y consideración de propietarios.
4 .* A los colonos, arrendatarios ó aparceros de 

fincas rústicas que no residan en el distrito.
Las utilidades que procedan de pensiones, inte

reses de capitales, sueldos ó rentas públicas serán 
imputadas á sus poseedores en el pueblo dónde 
residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los pobres 
de solemnidad, los acogidos en los e'stablócirtiien- 
tos de beneficencia y las clases de tropa de tierra y 
mar.

2 * Para fijarla utilidad imponible de cada con
tribuyente se procederá con arreglo á las siguientes 
bases:

4 .® A los propietarios de fincas urbanas se les 
valuará como utilidad imponible el importe délas 
rentas que por este concepto perciban ó las que pu
dieran percibir, atendidas la naturaleza y condicio
nes de las fincas, si están ocupadas por ellos mis
mos ó por otros que no paguen renta.

2 ‘ A los propietarios que' labren fincas rústi
cas, ó en su caso á los colonos, arrendários ó apar
ceros, se les imputará una suma igual á vez y me
dia el importe de la renta que produzca la finca ó 
que pudiere producir, según los tipos' medios del 
puebjo, si estuviera arrendada.

3 .® Cuando los propietarios de las fincas, ya 
sean rústicas ó urbanas, no sean vecinos del distri
to, se rebajará de la utilidad imponible un quinto 
de la suma á que según las. bases anteriores debiera 
ascender.

4 ® A los que perciban sueldos, pensiones, cen
sos ó intereses de cualquiera clase ó precedencia se 
les valuará como utilidad líquida el importe de es
tas sumas

5 * A los comerciantes, industriales y demás 
comprendidos en las tarifas de la contribución in
dustrial se les valuará la utilidad, imponible ert pro
porción á la cuota que por este concepto satisfagan 
al Estado, no bajando de cinco ni excediendo de 
veinte veces el importe de la misma cuota, con 
arreglo ,á las escalas que, según la naturaleza de 
cada industria, determine elGobierno.

6 ® Los jornaleros ó braceros, y en’ general to
dos los que vivan de un salario eventual, contri
buirán en razon Je la teixiera parte de la suma á 
que según costumbre de cada localidad pueda' al
canzar por término atedió, haber durante elaño. 

7 .® Cuando no sea posible conocer la utiliúad 
de algún vecino, se hará la evaluación, sin perjui
cio de lo dispuesto en el art. 26 y regla 3; * de éste, 
teniendo en cuenta lossignos exteriores Je riqueza 
tales como el valor del naueblaje, alquiler de la 
casa, número de criados y otros análogos.

8 .® De la utilidad yaluada á cada.vecino ó ha
cendado se deducirá en todo caso elirnporte de la 
contribución directa que pague al Estado

3.® La determinación de la utilidad imponible 
se verificará por los mismos contribuyentes, reu
nidos en secciones, en la forma ^úe el capítulo HÎ, 
título II de esta ley dispone.

Cada sección formará una relación que compreu- 
da las utilidades de lodos sus individuos, procu
rando especificar en lo posible la naturaleza y BÚ- 

' mero de los objetos que las produzcan .
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4,“ Los indn7d|jQs de çada sección, designados 
pdf’ él, ¿HHeb, procediendo''poído síndicos y reuni- 
(fófe cdn el áyuntairiiéhlo, éxáminarán y compro
barán estas relaciones resolviendo las reclamaciones 
a ÿüé:di'éréiï Tùgar ‘y’fl|an cantidad total im- 
ponibíte'.* ’

'La içrnta,repartirá longue á cada sección corres
ponda, bien sea pór eL tanto por ido proporcional 
á la uyiidad totaí valuada, ó por categorías fijas. 
' .'5='* ¿os' s/ndieos de ç'ada sección verificarán y 
córnuntíairánféd fepàrtirpienlo á los individuos de 
lá mibipá.Ér áyunlámiehtó resolverá las reclama- 
cióiiés'/á’^úé esté repartiíniento diere lugar. 
“^d‘.’’"r'odas'^lás operaciones de evaluación y re- 
partimierltb serán publi.cádas en la forma ordina
ria, y se comunicarán además en la secretaría del 
ajürttaniientó á todo interesado qué lo solicitare.

■7.“ 'CoÜtfá lás.deéisioñes.del ayuntamiento y de 
la,junta dé evaluación sé establece recurso de agra
vios para ante ía Diputación provincial. El recurso 
habrá de èntàbïarse,dentro de los quince dias si- 
g'uîènlé’s á lá'püblicácíon, y rio pbstará para el pago 
de la cuota repartida ínterin rio recaiga resolución 
definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que se in- 
tentéri por las opéracienés de cada sección, habrán 
de fundarse en hechos concretos, precisos y deter
minados, aduciendo las pruebas necesarias para su 
justificación.

8.“ El repartimiento comprenderá un tanto de 
aumento que no exceda del 6<por 100 de la cuota 
total para gastos de distribución, cobranza y parti
das fallidas. »

Quedan exentos del pago de este aumento los 
contribuyentes que satisfagan anticipadamente sus 
cuotas por trimestres, semestres ó anualidades en 
las depositafíáá dé las respectivas municipalidades, 
y se íes abonará en el se.íbndo y tercer caso el tan
to por 100 anualjiue se fije por razon del anticipo. 
' 9.‘ ’ Lcis propietarios y los colorios, arrendata
rios, aparceros ó inquilinos arreglarán por medio 
de cóñtráios particulares la proporción en que so
bre cada uno ha de pesar la cuota repartida à es
tos por razon de las fincas, y la forma y tiempo de 
íhdeínnízarse entre sí de esta cuota.

A falta de contrato pueden los inquilinos rete
ner, al hacer él pago de la renta, el importe total, 
y los colonos, arrendatarios ó aparceros los dos 
.tercios dé la ériota.

Art. 132. Para el cumplimiento del caso 4.° del 
artículo 129 se observarán las reglas siguientes.

1.® El ayuntamiento y asociados reunidos en 
junta déierrriínárán las especies que han de ser ob
jeto del impuesto de consumos, así como las tari
fas por que sé ha de regir sü exacción y la forma 
en que ésta haya de hacerse.

Las tárifas no excederán en ningún coso del 25 
ppr 100 del precio medio del articuló en la locali
dad respéctiva, áegUri Su clase

'2? ■ Él aCiíérdó del ayuniamiento y de los aso
ciados será ejecutivo, sin perjuicio de los recursos 
á qbe según la‘ presente ley hubiere lugar.

' pe. eSíe'acuerdo sé pasará al'Gobierno, por con
ducto dél gobérnád'or, una Copia autorizada, á fin 
de que pueda ten,ér efecto la inspección ordenada 
por el párráfó 5;.° del art. 99 de la Constitución.

3.* Los impuestos de consumos solo séráh au- 
toi;iza.dos Sobre'lós frutos ó sobre las bebidas que 
sé córisüm'an' en cada'pueblo, quedando absoluta
mente prohibido sobre ellos y todos los demáS cual- 
ijuier otro íiripüestó qbe embarace el tráfico, circu
lación y vérita, sean eriales fuesen los n-ombres con 
que se iriténtára establecerlos, como derechos de 
piso ó tráhsito', véntaf ó aleábala ú otro semejante.

, 4 • En Jos pueblos que tengan aduanas estable
cidas, los'arlícnlos extranjeros, una vez nacionali
zados por el pago de los derechos arancelarios, 
pueden ser objeto del impuesto municipal de con- 
sumoái déritró de lás préséripc'ónes dé esta • ley y 
sobre él' valor que tengan en la plaza, deducido el 
importé dé aquellos d'eréchos arancelarios. '

"Art. 43^3. Sé concède récursó de agravios á to
dos lós interesados para ante la Diputación provin- 
cial cuándó lás éuótás señaladas á los arbitrios o 
impuestos de toda clase no guarden relación con la 
impóríáncra del servicio^ indriátria ú objeto á que 
se apliquen, ó con los demás establecidos en el 
pueblo.

Estos recursos y Cualesquiera otros que puedan 
intentarse serán fórmuíádos ante el alcalde res
pectivo, el cual, bajo Su personal responsabilidad, 
queda obligado á remitir la instancia por cónducto 
del gobernador de,la provincia, en término de ocho 
dias, con los informes que crea necesarios.

Art. 434. Terminado el año económico, quedan 
anulados los créditos abiertos y no invertidos du
rante su ejercicio.

Durante el período de ampliación se determina
rán las operaciones de cobranza de los arbitrios 
presupuestos, y las de liquidación ypagodelosser- 
vicios realizados durante el año. Las resultas que 
quedaren despues de este período serán objeto de 
un presupuesto adicional, prévias las consiguientes 
liquidaciones, que se terminarán dentro del mes 
siguiente. '

Art. 135, Guando para cubrir atenciones im
previstas, satisfacer alguna deuda ó por cualquier 
otro objeto de importancia no determinado en el 
presupuesto ordinario sean insuficientes los recur
sos consignados en este, los ayuntamiéntos forma
rán un presupuesto extraordinario en la misma for
ma y por el mismo procedimiento determinado pa
ra los ordinarios.

Art. 136. Las deudas de los pueblos que no es
tuvieren aseguradas córi prenda ó hipoteca, no ge
rdii exigidas á 'los ayuntamientos por los procedi- 
mipntos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condenado al pago 
de una cantidad, el ayuntamiento, en el término de 
diez dias despues de ejecutoriada la sentencia, pro
cederá á formar un presupuesto extraordinario, á 
no ser que el acreedor convenga en aplazar el co
bro de modo que puedan consignarse en los presu
puestos ordinarios sucesivos las cantidades necesa
rias para el pago del capital y rédito estipulado.

Art. 137. Si los recursos de que puede disponer 
el pueblo lio fueren suficientes á cubrir sus deudas, 
ó no creyese el ayuntamiento posible recargar las 
cuotas impuestas á los-vecinos, y los acreedores no 
se confermaren con los medios que se les ofrezcan 
para solventar sus deudas, se remUká el expe
diente á la comisión provincial, á fin de quie, oyen
do á los interesados, disponga lo conveniente para 
que tengan efecto los pagos, sin perjuicio déla com
petencia de los tribunales y juzgados ordinarios 
para resolver acerca de la legitimidad y prelacion 
d'e los créditos.

Art. 138. No pueden ser aplicados al pago y 
cumplimiento de servicios ú obligaciones perma
nentes los recursos procedentes de arbitrios de ca
rácter eventual y transitorio.

Art 139, El proyecto de presupuesto, ya sea 
ordinario, adicional ó extraordinario, aprobado 
por el ayuntamiento, prévia censura del síndico, 
quedará expuesto al publico en la secretaria del 
ayuntamiento por espacio de quince días desde la 
fecha en que se haga el anuncio en la forma ordi
naria

Art 140. El ayuntamiento y los asociados, reu- 
' nidos en junta municipal, fijarán definitivamente 

el presupuesto y acordarán los arbitrios á propuesta 
de aquel.

Art 141. La junta municipal se reunirá, prévia 
citación personal y anuncio, en ios plazos y forma 
señalados en el art. 63,

Art. 142. Para formar acuerdo es necesario el 
voto de la mayoría absoluta del total de vocales que 
componen la junta. Si no se reune este número en 

■ la primera sesión, se procederá á nueva convocato
ria para ocho dias despues, yen ella formará acuer
do la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes for
mará acuerdo el voto déla mitad más uno de los 
concurrentes, si estos llegan á la cuarta parte, por 
lo menos, del número total de vecinos que tengan 
derecho á componer lajunta. En caso de no reu
nirse este número, se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 143. Los acuerdos ¿o lajunta son apelables 
para ante la Comisión provincial cuando por ellos 
se infringiere alguna de las disposiciones de esta 
ley, salvo lo en contrario ordenado por la misma; 
pero solo en la parte por la cual se hubiese come
tido la infracción.

Art. 144. Son en todo caso ejecutivos, con apro,- 
bacion de la junta municipal, y sin perjuicio dé los 
ulteriores recursos á que según esta ley hubiere 
lugar, los presupuestos formados para atender á 
medidas sanitarias de absoluta urgencia en las ca
lamidades públicas y obras de carácter perentorio, 
cuando el importe no exceda de 2 pesetas 50 cén
timos por vecino, ni de la tercera parte del presu
puesto ordinario.

Art. 145. Para hacer efectiva la recaudación 
serán aplicables lós medios de apremio en prime
ros y segundos coritribuyentes dictados en favor del 
Estado.

CAPITULO II

De la recaudación, disfribucion y cuenta de los fondos 
municipales.

Art. 146. La recaudación y administración de 
los fondos municipales está á cargo de los respecti
vos ayuntamientos, y se efectuará por sus agentes y 
delegados.

Art. 147. La distribución é inversion de fondos 
se acordará mensualmente por el ayuntamiento con ’ 
sujeción à los presupuestos.

Art. 148 La ordenación de pagos corresponde 
al alcalde

La intervención estará á cargo del contador, don
de le hubiere, y en su defecto se ejercerá por un 
regidor elegido por el ayuntamiento.

Art. 149. Loszaynnlamientos nombran y sepa
ran libremente á los depositarios y agentes para la 
recaudación de todas las rentas y arbitrios del mu
nicipio.

A las mismas corporaciones corresponde también 
señalar la retribución que aquellos empleados 
hayan de disfrutar y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera 
encargarse de la custodia de fondos, el cargo de 
depositario será declarado concejil y obligatorio; 
pero no llevará aneja la prestación de fianzas, y los 
gastos que originare serán de cuenta del municipio.

Art. 150. Los ag-nles déla recaudación mrini- 
cipal son responsables ante el ayuntamiento, que
dándolo éste en todo caso civilmente para él muni
cipio,caso de. negligencia ú ómision provada, sin 
perjuicio de los derechos que contra aquellos se 
puedan ejercitar

Art. 151 Todos los fondos municipales ingre
sarán precisamente en la caja del ayuntamiento, 
cuyas tresliaves custodiarán el depositario, el or
denador y el interventor.

Art. 152. El contador ó el concejal interventor 
auxiliados, si fuere necesario, por el secretario y 
demás dependientes del ayuntamiento, formarán 
las cuentas de cada ejercicio en las épocas corres
pondientes, y coií los documentos justificativos se
rán sometidas al ayuntamiento, prévia censura del 
sindico.

Art. 155. Fijadas definitivamente las cuentas 
por el ayuntamiento, serán pasadas, con el dictamen 
del síndico ÿ los documentos justificativos, para su 
exámen á la asamblea de vocales asociados de la 
junta municipal

Ebta, en el primer dia útil del segundo trimestre 
del año económico, se reunirá en la casa de ayunta
miento, bajo la presidencia del alcalde, y asistiendo 
el secretario, y nombrará una comisión de su seno 
para que, examinando las cuentas, emita su dicta
men en término que no exceda de quince dias.

Durante los quince dias que precedan á la reu
nion, estarán las cuentas de manifiesto en la se
cretaria, y cualquier vecino puede examinarlas y 
formular por escrito sus observaciones, que serán 
comunicadas á la junta.

Art. 154. ' La.s sesiones que la junta dedique á la 
discusión del dictámen de la comisión serán presi
didas por un vocal que la misma elija.

Los concejales pueden asistir con voz consultiva.
Art. 155. Examinadas y discutidas las cuentas 

y practicadas cuantas diligencias é informaciones 
crea necesarias la junta, se reunirá ésta á puerta 
cerrada, y sin asistencia de los concejales, para acor- 

I dar y votar por mayoría absoluta su dictámen de- 
* íinitivo.

Este dictámen irá suscrito por lodos los concur
rentes, sea cual fuere su opinion particular, que 
pueden no obstante salvar por medio de un voto 
escrito, el cual, original, quedará unido al espe
diente, haciéndose constar así en el acta.

Art. 156 Las cuentas quedan definitivamente 
aprobadas si obtienen el voto de la mayoría abso
luta del total de vocales que componen la asam
blea

En otro caso, y en el de protestas por infracción 
de ley ó malversación de fondos, volverán al ayun
tamiento, el cual hará por escrito las observacio
nes que estime oportunas, y unidas al original, de- 

j volverá el expediente á la asamblea, la cual con su 
1 informe, adoptado con arreglo á lo dispuesto en los 
( dos artículos anteriores, pasará todos los documen- 
j tos para su aprobación definitiva á la Comisión 

provincial dentro de los quince dias siguientes al 
' voto de la asamblea.
j Art 157. Los ayuntamientos publicarán al prin- 
; cipio de cada trimestre un estado de la recaudación 
Î é inversion desús fondos durante el anterior.
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En las obras públicas que se hagan por adminis
tración se publicará semanalmente nota de los 
gastos causados, especificando el pormenor de los 
jornales, materiales, vendedores, contratistas, sitio 
de la obra y demás circuntandas análogas.

En la secretaria estarán de manifiesto todo el 
año, en los dias y horas útiles, á cualquier vecino, 
y con especialidad á los vocales de la asamblea de 
asociados, las cuentas y documentos originales, de 
las cuales el ayuntamiento permitirá sacar apuntes 
y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 62 500 pesetas 
serán impresas en extracto que comprenda el dic- 
támen de la junta y las observaciones del ayunta
miento, y se pondrán en venta al público

Art. 158. Los ayuntamientos remitirán a las 
Comisiones provinciales una copia íntegra, certifi
cada por el sfcretario con el V.” B del alcalde, de 
los presupuestos y cuentas definitivamente apro
badas, con las actas literales de la junta municipal.

Titula V.

RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS 

ACTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPITULO I.

Recursos contra los acuerdos de los ayuntamientos.

Art. 159. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art. 107, el alcalde está obligado á suspenda por 
sí y á instancia de cualquier residente del pueblo, 
la ejecución de los acuerdos del apuntamiento en 
cualquiera de los dos casos siguientes;
l .“ Por recaer en asuntos que, según esta ley u 

otras especiales, no sean de la competencia del 
ayuntamiento.

2 .* Por delincuencia.
La suspension en uno ú otro caso será razonada, 

con expresión concreta y precisa de las disposicio
nes legales en que se funde.

Art. 160. El alcalde suspenderá también la eje
cución de los acuerdos á que se refiere el párrafo 
primero del artículo anterior, cuando de ella hu
biere de resultar perjuicio en los derechos civiles 
de un tercero.

La suspension en este caso se acordará solamente 
cuando el interesado lo solicitare, reclamando al 
mismo tiempo contra el acuerdo.

Art. 161. No podrá ser suspendida la ejecución 
de los acuerdos dictados en asuntos de la compe
tencia del ayuntamiento, aun cuando por ellos y en 
su forma se infrinjan algunas de las disposiciones 
de esta ley ú otras especiales

En este caso se concede recurso de alzada para 
ante la comisión provincial á cualquiera, sea ó no 
residente en'el pueblo, que se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo

Este recurso será entablado en la forma que dis
pone el artículo 133.

Art. 162. Los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de los ayunta
mientos, haya sido ó no suspendida su ejecución 
en virtud de lo dispuesto en los dos artículos an
teriores, pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el juez ó tribunal competente, se
gún lo que atendida la naturaleza del asunto dis
pongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto pue
de suspender por primera providencia, á petición 
del interesado, la ejecución del acuerdo apelado, si 
ya no lo hubiere sido según lo dispuesto en el artí
culo 160, cuando á su juicio proceda y convenga, 
á fin de evitar un perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un pla
zo de 30 dias despues de notificado el acuerdo ó co
municada la suspension en su caso, pasado el cual 
sin haberlo verificado queda esta su.spension le
vantada de derecho y consentido el acuerdo.

Art 163. Suspendido ó apelado algún acuerdo 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 159, 
160 y 161, remitirá el Alcalde los antecedentes al 
Gobernador de la provincia en el término de ocho 
dias para los fines á que haya lugar.

Si la suspension hubiese tenido efecto mediante 
el caso 2 ° del art. 159, pasará los antecedentes 
dentro del mismo plazo de ocho dias al Juez ó Tri
bunal. !

Art. 164. Suspendido el acuerdo, pasará el Go- ' 
bernador en el término de ocho dias el expediente ' 
á la comisión provincial, convocándola à sesión ex- j 
Iraordinaria si fuere preciso.

.Cuando el acuerdo se refiera á asuntos que por < 

esta ley, la provincial ú otras especiales, no estén 
sometidos á las corporaciones locales, la comisión 
provincial, dejando subsistente la suspension del 
acuerdo, remitirá el expediente al Gobierno para 
su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 161, la comisión 
resolverá sobre el fondo del mismo, confirmándole 
si á ello hubiese lugar, ó revocándole en la parte 
que excediese de las atribuciones del Ayuntamiento.

La resolución en todo caso será fundada, con ex
presión délas disposiciones legales á ella referentes.

Art. 165. Los acuerdos así aprobados por la co
misión provincial son ejecutivos, sin perjuicio de 
los recursos que procedan y de la responsabilidad á 
que por ellos hubiere lugar.

Art. 166. Si el Gobernador de la provincia en
tiende que el asunto es de los reservados al conoci
miento del Gobierno, y la comisión confirma el 
acuerdo del Ayuntamiento, puede, bajo su respon
sabilidad, mantener la suspension, pasando el ex
pediente al Gobierno, según se dispone en el artí
culo 164.

Art. 167. Cuando el Gobierno crea que la sus
pension no procede, la levantará inmediatamente, 
y sin otro procedimiento, revocando el acuerdo del 
Gobernador.

En otro caso, pasará el expediente al Consejo de 
Estado, oido cuyo parecer, resolverá lo que proce
da

También resuelve por sí, y bajo su responsabili
dad, cuando la urgencia del asunto no consintiere 
mayores dilaciones.

La resolución será siempre motivada, y se publi
cará en la Gaceta y en el Boletín oficial de la pro
vincia. Si el Gobierno disintiere del parecer del Con 
sejo de Estado, se publicará el dictámen de este 
Cuerpo al mi>mo tiempo y en la misma forma que 
la resolución del Gobierno.

Art. 168. Contra la resolución del Gobierno pro
cede el recurso contencioso-administrativo, y en la 
forma y ante los Tribunales que las leyes determi
nen.

Art. 169. Los funcionarios mencionados en los 
artículos anteriores, y los Vocales de los Ayunta
mientos y de las comisiones provinciales son per
sonalmente responsables de los daños y perjuicios 
indebidamente originados por la ejecución ó sus
pension de los acuerdos de aquellas corporaciones.

Esta responsabilidad será siempre declarada por 
la Autoridad ó Tribunal que en último grado haya 
resuelto el expediente, y se hará efectiva por los 
Tribunales ordinarios, en la forma que las leyes 
determinen.

CAPÍTULO II.

Dependencias y responsabilidad de los concejales y de 
sus agentes.

Art. 170. Los ayuntamientos, los alcaldes y los 
regidores, en todos los asuntos que la ley no 1“S 
comete exclusiva é independientemenfe, están bajo 
la autoridad y dirección administrativa déla Comi
sión y del gobernador de la provincia, según los 
casos.

El Ministro de la Gobernación es el jefe superior 
de los ayuntamientos y el único autorizado para 
trasmitirles las disposiciones que deban ejecutaren 
cuanto no se refieran á las atribuciones exclusivas 
de estas corporaciones.

Art. 171 Los ayuntamientos y concejales incur
ren en responsabilidad;
l .° Por infracción rnanifiesta de ley en sus ac

tos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades 
que no les competan ó abusando de las propias.

2 .’ Por desobediencia y desacato á sus superio
res gerárquicos

3 ’ Por negligencia ú omisión de que pueda re
sultar perjuicio á los intereses ó servicios que es
tán bajo su custodia.

Art. 172. La responsabilidad será exigible á los 
concejales ante la administración ó ante los tribu
nales, según la naturaleza de la acción ú omisión 
que la motive, y solo será extensiva á los vocales 
que hubiesen tomado parte en ella.

Art. 173. Cuando el Alcalde, los Tenientes ó los 
Concejales de un Ayuntamiento se hicieren culpa
bles de hechos ú omisiones punibles administrati
vamente, incurrirán, según los casos, en las penas 
de amonestación, apercibimiento, multa ó sus
pension.

Art 174. Procede la amonestación en los casos 

de error, omisión ó negligencia leves, no median
do reincidencia y siendo de fácil reparación el da
ño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de rein
cidencia en falla reprendida y en los de extralimi- 
tacion de poder y abuso de facultades y negligen
cia, cuyas consecuencias no sean irreparables ó 
graves.

Procede la multa siempre que las leyes y dispo
siciones generales, con arreglo á las mismas, lo 
determinen, y en los casos de reincidencia en faltas 
castigadas con apercibimiento, y de exlralimita- 
cion, abuso de autoridad, negligencia ó desobedien
cia graves, que no exijan la suspension ni produz
can responsabilidad criminal.

Art. 175. El máximun de la cuota de las mul
tas que los Gobernadores y las comisiones de pro
vincia pueden imponer á los Alcaldes y PiegidOres 
por las fallas en que respectivamente incurriesen, 
y según lo prescrito en h presente ley, será pro
porcional al número de concejales de cada pueblo, 
en la forma siguiente;

Número de Concejales Alcaldes.

6 á 9
10 á 16
17 á 24
25 á 32
33 á 40
41 á 50

17,50 pesetas.
37,50

125
175
250
375

Regidores.

7,50 pesetas.
20
50
75

100
125

Art 176 Para la imposición y exacción de mul
tas se observarán precisamente las reglas siguien
tes;

1 * No se impondrá ninguna sin resolución por 
escrito y motivada.

2 .“ La providencia se comunicará por escrito al 
multado; del pago se le expedirá el competente re
cibo.

3 .^ Las multas y los. apremios se cobrarán en pa
pel del sello correspondiente.

4 .^ Las mullas serán precisamente pagadas del 
peculio particular de los multados.

5 .^ Las multa.s serán extensivas á todos los Con
cejales que, seguu esta ley sean responsables por el 
acto ó acuerdo que las motive.

Art. 177 Para el pago de toda multa se conce
derá un plazo proporcionado á la cuantía de la 
mulla y que lo baje de 10 dias ni exceda de 20, pa
sado el cual procede el apremio contra los morosos. 
El apremio no será mayor de 5 por 100 diario del 
total de la multa, sin que exceda en ningún caso del 
duplo de la misma.

Art. 178. Contra la imposición gubernativa de 
la mulla puede el interesado reclamar por la via ad
ministrativa ó por la judicial.

La primera procede para ante el Gobierno, que 
la resolverá por sí ó con audiencia del Consejo de 
Estado, y sin perjuicio en todo caso de la reclama
ción contenciosa ante el Tribunal Supremo, según 
que la multa hubiese sido impuesta por el Gober
nador ó por la comisión provincial.

La judicial procede ante la Audiencia en primera 
instancia, prévia reclamación gubernativa á la Au
toridad que impuso la mulla.

En caso de ser esta declarada improcedente, se
rán impuestas las costas y daños causados por su 
exacción á la autoridad que la ordenó, sin que sir
va de escusa la obediencia en los casos de infrac
ción clara y terminante de una ley.

Art. 179. En ningún caso se expedirán comi
sionados de ejecución contra los Ayuntamientos y 
ConcejahíS.

Guando ocurra el caso previsto en el artículo an
terior y los multados dejasen de satisfacer la multa 
no obstan te el apremio, el Gobernador oficiará al 
Juez de primera instancia del partido, expresando 
la causa que ha motivado la imposición de la mulla 
y la cuantía y liquidación de ésta, y requiriendo sy 
autoridad para hacerla efectiva.

El Juez procederá ála exacción por los trámites 
de la vía de apremio.

Art. 180. Los Ayuntamientos y Alcaldes pueden 
ser suspendidos por el Gobernador de la provincia, 
oida la Comisión provincial, cuando cometiesen 
extralimilacion grave con carácter político, acom
pañada de cualquiera de las circunstancias siguien
tes:

l.“ Haber dado publicidad al acto.
2 .® Excitar á otros Ayuntamientos á cometerla.
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3 * Producir alteración del orden público 
También tendrá efecto la suspension, pero de 

acuerdo entre el Gobernador y la Comisión, cuando 
los Alcaldes y Concejales incurriesen en desobe
diencia grave, insistiendo en ella despues de haber 
sido apercibidos y multados

Si el Gobernador y la Comisión no estuviesen de 
acuerdo para la suspension, se elevará el expedien
te original al Gobierno para que lo resuelva en la 
forma que dispone el art. 182.

Art. 181 La suspension gubernativa del Alcal
de ó Concejales no excederá de cincuenta dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado 
proceder á la formación de causa, volverán los sus
pensos de hecho y de derecho al ejercicio de sus 
funciones.

Los que les hubiesen reemplazado serán consi
derados como culpables de usurpación de atribu
ciones, si ocho dias despues de espirado aquel pla
zo, y de requeridos para cesar por los Concejales 
propietarios, continuáran desempeñando funciones 
municipales.

Art. 182. Si el Gobierno entiende que la sus
pension no es procedente, revocará por sí. y dentro 
de quince dias, el acuerdo del Gobernador ó de la 
Comisión: en caso contrario, pasará el expediente 
al Consejo de Estado, oido el cual, y en un plazo que 
no exceda de cuarenta dias, dictará la resolución 
definitiva

Declarada improcedente la suspension, serán los 
Concejales inmediatamente repuestos en sus car
gos.

Si hubiere lugar á destitución, el Gobierno man
dará pasar los antecedentes al juzgado ó tribunal 
competente.

Este, prévins las actuaciones en derecho necesa
rias, decretará la destitución, sin perjuicio délas 
demás penas á que hubiere lugar, cuando aparecie
se que los Concejales se han hecho culpables en 
alguna de las infracciones determinadas en el artí
culo 180.

En uno y otro caso el decreto del Gobierno será 
publicado en la Gacela de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia con inserción de los dictámenes 
del Consej*) de Estado.

Una vez publicado el decreto mandando pasar 
los antecedentes á los tribunales de justicia, los 
Concejales suspensos no volverán al ejercicio desús 
cargos en tanto que no recaiga sentencia absoluto
ria, definitiva y ejecutoriada.

Art. 183. Los Alcaldes y Regidores no pueden 
ser destituidos sino en virtud de sentencia ejecuto
riada del Juez ó Tribunal competente.

Este lo será el que ejerza la jurisdicción ordina
ria de primera instancia en el partido á que corres
ponda el distrito municipal de que aquellos formen 
parle.

Art 184. Decretará el Juez la suspension de los 
concejales procesados cuando apareciesen motivos 
racionales para creer que han cometido delito que 
el Código penal castigue con suspension de cargo ó 
derechos políticos, y lo pondrá en conocimiento de 
la comisión provincial y del Gobernador de la pro
vincia.

Art, 185. Las vacantes ocurridas en un Ayunta
miento por suspension legal de sus vocales, serán 
cubiertas en la forma que dispone el art. 43.

Art. 186. Los Alcaldes y Regidores que por sen
tencia ejecutoriada fuesen absueltos, volverán á 
ocupar sus cargos si durante el procedimiento no 
les hubiese correspondido cesar mediante lo dis
puesto en el art 42, teniendo efecto respecto á ellos 
lo dispuesto en el árt. 181.

Art 187. Los concejales destituidos estarán in
habilitados para ejercer este cargo durante seis años 
á lo menos.

Art. 188. Los Alcaldes de barrio están relati
vamente á los Ayuntamientos en la misma depen
dencia gerárquicajque los Alcaldes y Tenientes res
pecto à los Gobernadores.

Les son por tanto aplicables las disposiciones del 
presente titulo en cuanto á la responsabilidad, sal
vas las modificaciones siguientes:

1 .“ El máximun de las multas que se les impon
gan será el menor de las fijadas para los Conceia-;^ 
les.

2 .‘ Para la suspension ba«t" ¡g ¿rden del Al
calde; pero para la desUipcion se necesita el acuer
do del Ayuntamiento.

JLa suspension nó excederá del plazo dedos sesio- 
pés órdiñárias del Ayuntamiento.

3 ." La absolución no les dá derecho, pero sí los 
rehabilita, para ser repuestos en su cargo

Art. 189,. Todos, los agentes del Ayuntamiento 

por él nombrados y pagados están sujetos á su obe
diencia, y son re.sponsable.s gubernativamente ante 
el mismo con sujeción á esta ley, y judicialmente 
ante lo.s Tribunales, por los delitos v faltas que co
metieren.

Art. 190. Además de los recursos administra
tivos establecidos por la presente ley, cualquier ve
cino ó hacendado del pueblo tiene acción ante los 
Tribunales de justicia para denunciar y perseguir 
criminalmente à los Alcaldes, concejales y asocia
dos, siempre que estos en el establecimiento, dis
tribución y recaudación de los arbitrios ó impues
tos se hayan hecho culpables de fraude ó exaccio
nes ilegales, y muy especialmente en los casos si
guientes:

l .° Si cualquiera de los Concejales y asociados, 
en el añoque lo son, pagan una cuota menor por 
repartimiento, impuesto ó licencia, comparada con 
el año anterior al desempeño de su cargo, siendo 
igual ó superior la cantidad total repartible, á me
nos de probar que han sufrido en su riqueza dismi
nución bastante á justificar aquella baja.

2 “ Cuando el producto total délos repartimien
tos y arbitrios distribuidos excediese de la cantidad 
presupuesta y 6 por 100 de recargo, autorizado por 
la regla 8 “ art. 131 de esta ley.

3 .° Cuando las cuotas determinadas por los ar
bitrios fuesen superiores á lo que la ley permite.

4 .° Cuando establecieren y recaudaren cualquie
ra clase de impuestos no comprendidos en la pre
sente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez probado el 
hecho, y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 
penal, harán las aclaraciones siguientes:

Primer caso. Impusieion de doble cuota á los 
culpables

Segundo y tercer caso Anulación del reparti
miento en lo que exceda á la cantidad autorizada y 
devolución de las recaudadas, con multa igual al 
sobrante, mancomunadamente impuesta á los Con
cejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto y 
devolución de las cantidades recaudadas, con multa 
igual á su importe, exigida en la forma expresada 
en el caso anterior.

Título VI. *

GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPÍTULO UNICO.

Art. 191. El Alcalde es el representante del Go
bierno, y en tal concepto desempeñará todas-las 
atribuciones cpielas leyes le encomienden, obrando 
bajo la dirección del Gobernador de la provincia, 
conforme aquellas determinen, así en lo que se re
fiere á la publicación y ejecución de las leves y dis
posiciones generales del Gobierno, ó derGoberna- 
dor y Diputación provincial, como en lo tocante al 
órden público, y á las demás funciones que en tal 
concepto se le confieran.

Si el Alcalde requerido por el Gobernador se nega
re' á cumplir alguna de las obligaciones á que el 
presente articulo se refiere, ú omitiese hacerlo en el 
plazo bastante, el Gobernador puede cometer su eje
cución a* Juez de paz del pueblo ó cualquiera de 
sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiempo y á los ca
sos absolutamente precisos, y no envuelve facultad 
alguna para intervenir en ninguno de los actos del 
Ayuntamiento.

Art. 192 En todo lo relativo al gobierno político 
del distrito municipal, la autoridad, deberes y res
ponsabilidad del Alcalde son independientes del 
Ayuntamiento respectivo

Art. 193 Los Tenientes de Alcalde en sus sec
ciones respectivas obran siempre por delegación y 
bajo la dirección del Alcalde, como representantes 
del Gobierno, en los mismos términos que aquel lo. 
es en el distrito municipal.

Art. 194. Los Afcaldes de barrio en los suyos 
í’ssnoo'úvTjs ejercerán las funciones de gobierno po
litico que con arreglo á las leyes les delegasen los 
Tenientes de Alcalde, conformándose con las dis
posiciones del Alcalde y del Gobernador de la pro 
vincia.

Art. 195. Por las, faifas que en el desempeño de 
sus funciones gubernativas en lo político cometie
ren los Alcaldes y Tenientes, podrán ser amonesta
dos, apercibidos y multados los Alcaldes por el Go
bernador de la provincia, los Tenientes por el pri
mero y el Gobernador igualmente, en los términos 

que se previenen en los artículos 174, 175, 176 
: 177 y 178 de esta ley.
i .
j DISPOSICIONES ADICIONALES.

! 1.^ Quedan derogadas todas las leyes y disposi- 
I ciones anteriores relativas al régimen municipal

2.‘ El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, 
! los reglamentos necesarios para su ejecución.
j 3.’ En atención á la organización especial de 
! las Provincias Vascongadas, reconocida por la ley 

de 25 de Octubre de 1839, el Gobierno, oyendo á 
i sus Diputaciones forales, resolverá las dificultades 
I que ocurran sobre la ejecución de esta ley.
1 
í

DISPOSICIONES transitorias.

I 1. En la primera renovación que se verifique, 
en conformidad al art. 42 de la ley, serán designa- 
dos por la suerte los Concejiles que deban salir.

’ Si el número total fuese impar, saldrá primero el 
f número mayor, y continuará despues como en aquel 
I artículo se determina.
i 2.“ Desde la ejecución de la presente ley el 
: Ayuntamiento de Madrid se regirá según las dispo- 
¡ siciones de la misma; y en virtud de las circuns- 
I tancias extraordinarias por que ha atravesado, todos 
i sus actos, dispo.siciones y acuerdos, desde el dia 29 
I de Setiembre de 1868, quedan aprobados con la 
Î préyia obligación de presentar la cuenta de recau- 
i dación é inversion de caudales.
i Ç Lo dispuesto en el párrofo anterior es aplicable 
' á todos los demás Ayuntamientos de laPenínsula que 
■ se hayan encontrado en igualdad de circunstancias
■ que el de Madrid
I 3.“ Se autoriza al Gobierno deS. A. para proce- 
! der á la elección total de los Ayuntamientos con 

arreglo á esta ley, y para dictar las disposiciones que 
, al efecto sean necesarias.
• 4.’ Esta ley será aplicab'e desde luego á la pro- 
' vincia de Puerto-Rico, con arreglo á los proyectos
' de Constitución y de Ayuntamientos de la misma.
. De acuerdo de las Córtes Constituyentes se co

munica al Regente del Reino para su promulgación
5 como ley ;
i Palacio de las Córtes 3 de Junio de 1870 -Manuel
' Ruiz Zorrilla. Presidente—Manuel de Llano y Pér- 
. si, Diputado Secretario,—Julian Sanchez Ruano, 
’ Diputado Secretario. —Francisco Javier Carratalá, 
j Diputado Secretario.—Mariano Rius Montaner, Di- 
• putado Secretario.
i Por tanto:
I Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiástica< de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar cumplir y eje
cutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil 
ochocientos setenta —Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

I
' CIRCULAR.
i

¡ En la Gaceta de ayer aparece promulgada 
. por S A. el Regente, la ley orgánica muni

cipal que desde hoy en lo sucesivo ha de re- 
, gir para los Ayuntamientos.

La importancia de que sea perfectamente 
conocida de los Concejalesá quienes incumbe 
en primer lugar aplicarla, me mueve á reco
mendar á los Ayuntamientos la adquis;cion de 
un ejemplar al menos para cada Concejal y 
Jueces de paz, y que establezcan para lo su
cesivo esa costumbre, pues ha de ofrecer 
provechosos resultados en la gestion de los 
intereses permanentes de los pueblos. Natu
ral es que á los Concejales se les dén á cono
cer sus derechos y obligaciones, no por la 
simple y rápida lectura ó consulta de la ley, 
que es lo acostumbrado, sino entregando un 
ejemplar de esta para que los Concejales la 
estudien detenidamente, pues nadie puede 
desempeñaí^ bien un cargo sin conocer las 
obligaciones que se le imponen.

También es necesario que el público en 
general lea y se entere de la ley orgánica 
municipal, y con este objeto deben cuidar
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! desempeño de sus difíciles y penosos cargos 
i La esperiencia que me ha suministrado el 
j tiempo que llevo al frente de la provincia, 
s me ha hecho conocer la necesidad de que los 

Secretarios estudien detenida y constante- 
! mente las leyes administrativas, pues sin esta 
I circunstancia no pueden cumplir bien sus de

beres, ni influir en favor de la paz y de la 
I prosperidad de los pueblos que les pagan 
1 sueldo, y les confian sus intereses; y es bien 
’ doloroso que esto se observe en algunos pue

blos despues del tiempo trascurrido desde la 
Revolución, pues arguye un fatal al)andono 
en esos funcionarioc con menoscabo, cierta- 
tamente, no solo de la clase en general, sino 

: de los municipios y Concejales á quienes 
comprometen con sus descui ios.

I Propuesto el Gobierno de S. A. à regula- 
1 rizar en cuanto sea posible la acción bien- 

hechora é inteligente que deben representar
I los diversos centros administrativos, y siendo 
i su principal base los Ayuntamientos, yo no 

cumpliría bien las funciones que me están en- 
t comendadas, si dejase de exhortar á los mu

los Sres. Alcaldes de fijarla durante muchos 
dias en los sitios acostumbrados, pues no to
dos los vecinos podrán comprarla, y los Bo
letines, como costeados por la provincia, de
ben satisfacer esa necesidad, proporcionando 
y difundiendo en el pueblo el conocimiento 
de las leyes, y principalmente las que fijan 
las relaciones entre el individuo y la entidad 
municipal, pues diariamente necesitan recí
proco auxilio Encargo por consiguiente á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento, 
que procuren exponer al público los Boleti
nes oficiales, precisamente todos los dias y en 
sitios y horas en que mayor número de per
sonas puedan leerlos; les prevengo, asimis
mo, á los Secretarios, que al prmcipio de las 
sesiones dén lectura siempre ante la Corpo
ración y el público que asista à presenciar 
aquellas, de todas las leyes y disposiciones 
que contengan los Boletines recibidos en el 
intermedio de una á otra sesión, por que de 
esta manera se propagará insensiblemente la 
instrucción en materias administrativas, y les 
será más fácil á los Alcaldes y Secretarios el

nicipios para que en la provision de sus Se
cretarios atiendan muy particularmente la su
ficiencia, moralidad y aplicación de los aspi- 
rantes y para que separen à los ineptos y des
cuidados, pues la a^plicacion de las leyes des- 
centralizadoras exige por parte de esos fun
cionarios grande asiduidad en el trabajo, un 
estudio constante de la legislación adminis
trativa, y condiciones intelectuales para en- 

i tenderla. De otro modo serán infructuosas 
las nuevas atribuciones que la ley les conce
de, ó lardarán mucho tiempo en gozar de sus 
beneficios.

Hallándose funcionando ya los Ayunta
mientos con los nuevos presupuestos, les en
cargo encarecidamente que procuren cubrir 
con puntualidad las atenciones de los presos 
pobres y los profesores de instrucción prima
ria, evitándome adoptar medidas coercitivas 
que tante repugnan á mi carácter.

Logroño 22 de Agosto de 1870.
I El Gobernador,
I Hamon de Acero.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LJGRONO.
Pidiendo informes á los pueblos sobre 

los daños causados por el pedrisco que 
descargó en 30 de Julio último en el tér
mino de Torre de Cameros.

En la tarde del 30 de Julio último des
cargó un fuerte pedrisco en el término 
municipal de Torrede Cameros destruyen
do una gran parle de los frutos pendien
tes de recolección. El Ayuntamiento ha ’ 
formado y presentado en estas oficinas i 
un espediente iuslificando los daños cau-, 
sados y solicitando el perdón de una par
te proporcional de la contribución im
puesta en el presente año; y como en caso 
de concederse deberá satisfacerse del uno 
por ciento disponible que se repartió en 
todos los pueblos de la provincia, con 
destino à cobranza y partidas fallidas, to
dos tiene el derecho y el deber de infor
mar á esta Administración económica 
acerca de la certeza del referiilo suceso 
y de,sus consecuencias en el territorio de 
Torre de Cameros.

Bajo tales conceptos, cumpliendo lo 
dispuesto por el art. 28 de la Instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847, me dirijo a 
los Sres. Alcaldes a fin de que con la po
sible brevedad se sirvan manifestarme 
cuanto crean conducente al mejor escla
recimiento del asunto, con objeto de po
der acordar en su dia lo mas justo en el 
expediente que al efecto se instruye S’tguii 
las prescripciones de la ley.

Logroño 21 de Agosto de 1870.—El 
Jefe de la Adoiini.^tracion económica, Ti- 
burcio María Tomé

Arrendamiento convencional 
dé las Salinas de Herrera.

Pop disposición de la Dirección 
General de Propiedades y Dere
chos del Estado se proroga hasta 
el dia 31 inclusive de este mes el 
término para la admisión de pro
posiciones al arrendamiento con 
vencional de las Salinas de Her
rera, en la misma forma y cen las 
propias condiciones que se anun
ciaron en el Boletín oficial de esta 
provincia níim. 22 correspondien
te al Viernes dia 19 del corriente 
mes. Y se manifiesta para conoci
miento de los que quieran intere

sarse en el referido arrendamien
to.

Logroño 24 de Agosto 1870.— 
Tiburcio Alaria Tomé.

NUMERO 667.
ESCUELA .NORMAL SUPERIOR 

DE MAESTRAS DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

La matrícula para el curso ac.adé- 
mico de 1870 á 1871 estará abier
ta en dicho Eslablecimieuto desde el 
dia l.° al 50, ambos inclusive, del próxi
mo mes de Seliemb.e. Las que deseen 
iuscribirse en ella para cursar el primer 
año de estudios presentarán en esta Se
cretaría, que al efecto estará abierta de 
9 á 12 del dia, los documentos siguientes:

1 .” Solicitud dirigida á la Sra. Direc
tora de la Escuela.

2“ Partida de bautismo.
3 .® Atestado de buena conducta fir

mado por el Alcalde y el Párroco del pue
blo donde la aspirante esté domiciliada.

4 ° Certificación de un facultativo por 
¡a que conste que la interesada no padece 
enfermeda 1 contagiosa.

3 .° Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera.

Y6Declaraci ib hecha por un veci
no con casa abierta en esta Capital de 
quedar encargado de la aspirante.

Los cuatro primeros documentos se 
t \l'nderán en el p^pel seda .'O coires- 
pond.enle; *-1 o *' y 6 ”60 pape-I ordinario.

Iguales uocuinenlos p'’esentarán las 
qu*‘-, hab endo pioüalo bcadema-ann nle 
a gima a-igna ura en < tea os ueL, quie
ran ‘ontinuar en e.sla ios e«lu i ;s.

Las que pretendan nial ícula para el 
orim r año de la carrera «sufrirán un e^á- 
m n de la.s mat-'! ¡a? qu--* abraza la pri- 
mo’ra enseñanza eiemcnial, mediante el 
cual (ie.’^eran a-, redita- que se hadan en 
disposición Oír con bulo las lecciones 
-Je la Escuela

No se adinilífá á h matrícula la doe 
en este exá ■ en no mp-eciere la a^ rolL- 
cion 'le! T ¡banal, c» nm tampoco el que 
ado eciere \íe algún defeclr-físico que le 
¡'habilite jiara el egercicio del Mogís- 
et ¡o

Los derechas d • mal ícula son veinte 
pesetas de las cuales L* mi ad oche abo
narse p.n el acto de s^r matriculada v U 
otra mitad ánt-s de sufrir el exámeu de 
prueba de curso

El nuevo año académico dará principio 
el día primero de Octubre.

Los exámenes de revalidase verifica

rán en la 2.^ quincena de Setiembre, á 
continuación de los de lo§ aspirantes à 
Maestros.

Todo lo cual se anuncia para conoci
miento de^as interesadas en particular y 
de'i público.en g( neral.

Logroño 20 de Agosto de 1870.—La 
Directora, Josefa Martínez.

ANINCÎOS.
Terminado el repartimiento de la con- 

tribucion territorial de esta villa para e! 
año económico de 1870-71, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría municipal, 
para que los contribuyentes comprendi
dos en el misraj que gusten examinarlo, 
lo verifiquen' en el término de ocho dias y 
expongan las reclamaciones que crean 
convenientes.

Ventrosa 15 de Agosto de 1870.—El 
Alcalde, Pedro Sainz.—El Secretario, 
Luciano G. Aretio.

NUMERO 677.
Por renuncia del qu ■ la obtenía se ha

lla vacante la Se-'retaria de Ayuntamien
to de esta villa dnta-la con el su< 1 o 
anual de Irescieo as s 'senla y siete pes^*- 
tas y media cobradas por Irimesbes ven
cidos de los fondos d*^ que pueda dispo
ner est i municipalidad.

Los aspirantes á • Ha podrán nidgir 
sus solicitudes al Pre-sidenle del \ yunta- 
mí'Oiio en -.i término de treinta dias con
tados,de-í/le la inserción en el B delin ofi
cial de Irt prnvin -¡a.

Bañdres 20 d- Agos'o de 1870.—El 
Aica d , Ana.:LiSÍü Gar-.ia.

NUMERO 680,

I do uuevam'HilH la vacant - de 
ía'seercUriaT?^^» 
aulló' de tres ienljs p-seLi?'' 
trimestres vencidos del presupuesto u..” 
nií'ipal.

L"S aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes al' President ' de la e.-^presada 
Corporaci n dentro uel té mino de trein
ta dias á contar esde la fecha.

Torremuña 2i de Ago lo de 1870,— 
El Alcaide, Agustín Blanco.

A voluntad de su dueño se^arríendan 
juntas ó separadas 1res grandes fabricas, 
de construcción moderna movidas por 
aguas constantes del Ebro. Dichas fábri
cas, independientes una de otra, están si
tuadas en la posesión denominada Reca
jo término perteneciente á Navarra dis
tante 9 Kilómetros de Logroño.

Se hallan destinada^; una para la fabri
cación de harinas con cuatro piedras, otra 
para chocolates y la tercera para la ela
boración de objetos de metal blanco con 
su horno de fundición, útiles y herra- 
n, i en las necesarias.

Hay grandes locales para almacenes y 
habitaciones, abunda la posesionen aguas 
manantiales, gozando también de las ven
tajas de tener barca sobre el Ebro y es
tación para el ferro-carril de Tudela á 
Bilbao.

La circunstancia de hallarse dichas fá
bricas en territorio de Navarra donde es 
abundante la cosecha de cereale.s y no se 
pagan tantas, contribuciones como en Cas
tilla, las hace aun más recomendables 
consideradas bajo el punto de vista econó
mico.

las personas qne deseen interesarse en 
dicho arriendo y quieran adquirir maspor- 
memu-es pu den dirigirse bajo las inicia
les V. J-. G calle de iMercaderes núm. 8 
en Logroño. W-8

Las personas que quieran comprar 50 
y pico fanegas de fierra, en jurisdin- 
cion de SaüIo Domingo de la Calzada) 
propias de D. Ab Ion Esteban Valladolid 
vecino de Alesanco, Jas que se rematarán 
esiii.jiidicialmenle el dia 4 de Setiembre 
próximo en la Sala Coo.sislofial de dicha 
Ciu ía 1 ó también podrán tratar en par' 
licuiar con dicho Valladolid en Alesanco.

LOGROÑO: IMP. DE F. MENCHACA.
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